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DESPACHO COMISORIO No.008
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA SALA CIVIL FIJA

DE DECISIÓN ESPECIALIZADA EN RESTITUCIÓN DE
TIERRAS DE CÚCUTA

AL SEÑOR JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBU

Que dentro del proceso de SoliCitud de Restitución de Tierras Despojadas
Radicado 54 001 22 21 001 2013 00028 00, promovido por unidad
Administrativa Especial de Bestión de destilación de Tierras Despojadas-
Territorial Norte de Santander, a nombre de FELIZ REY NOVA y MARIA
JESUS CHONA PEREZ, siendo opositor ELENA MENDOZA CONTRERAS,
Apoderado de la Opositora RAMIRO GARCAIA MEJIA, en providencia de
fecha 25 do tinto de 2013 se dispuso comisionado a usted para quo lleve a

be lo ordenado en el numeral desfilo y decimo segundo de la mencionada
sentencia.

INSERTOS. Copia de la sentencia de fecha 25 de Junio de 2013.

DIREGOION' PARCELA NUMERO NUEVE BUENOS AIRES. UBICADA EN
LA VEREDA LA CUATRO — QUEMADERO, DEL MUNICIPIO DE TIBU (LOS
linderos se encuentran determinados en la sentencia que Se adjunta).

DIREOCION DE LA UNIDAD. Avenad 1 AE 	 13-08 Barrio Los cacaos
Tol. 5720789 — 311561480B

Se libra el presento Despacho conforme el tener del Art 33 y 34 del Cedido
de Procedimiento CMI, hoy cuatro OS de julio del des mil trece (2013)
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Secretario Sala. Ca r.jjacin Especializada en Restitución de Tierras
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1. ASUNTO

Procede el Tribunal a decidir sobre el proceso de rango
constitucional de Restitución de Tierras Despojadas promovido por
la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de
âetra5 Despoladas 1 -Seccirmal Norte de Santander- en nombre de
Félix Rey Nova y María Jesús Chorra Pérez contra Elena Mendoza
Contreras y todas las personas que se crean con algún derecho
respecto del predio de matricula inmobiliaria N e 260-134070 del

Municipio de TITO.

2. ANTECEDENTES

7 1 La unidad, en nombre-de los presuntos despojados,

pidió M protección del derecho fundatnental a da restitución y

formalización de tierras respecte del pillo rural denominado

Parcela Ne R Buenos Aires, ubicado en la Vereda "La Cuatro" del
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Municipio de Tibu —Norte de Santander-, identificado con el folio de

matrícula inmobiliaria N° 260-139070 y Cédula Catastral N o 00-03-

0005-0052-000, que consto de un área de 24 hectáreas con 1.348

metros cuadrados.

Como consecuencia de la antelar declaración se ordene la

restitución del referido bien en favor de bs despojados en calidad

de propietarios; así como la inscripción del tallo en la respectiva

matrícula; declarar la nulidad de todos los actos administrafivos par

los cuales se eihnguid en derecha de los primeros adjudicatarios,

cono tcts aquellos a que haya alar;

De manera subsidiada y en e/ evento de que no sea posible la

resibución de la heredad, disponer la correspondiente

compensación al tenor de lo previsto en el Art. 72 de la Ley 1448 de

2011 y á transferencia del misro0 al Fondo de la Unidad.

2.2 Coma fundamento de sus pretensiones, la Unidad invocó

los siguientes elementos de orden fáctico:

2.2.1 Fi Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, mediante

á Resolución N O 02089 de 1.7 de octubre de 1990, adjudicó a bs

señores Félix Rey Nova y Moda de Jesús clan Pérez, el predio

rural denominado Parcela N° 9 Buen Aires, Vereda "La Cuatro

Municipio del Tibú -Norte de Santamien identificado con el rollo de

matrícula inmobiliaria N° 260-139070.
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2.2.2 El 22 de diciembre de 2000, a ea] de medra noche,

llegaron unos encapuchados a la finca de los accionantes,

encendieron el rancho, encañonaron al aqui so/infante obligándolo

a ir hacía un barranco, a la señora la sacaron junto con sus seis (6)

hijas y a la espera que R dispararan apareció otro de esos

delincuentes y expresó "deJen a ese reate vaso are ese ao en, nos

equivocamos" otro dijo "ás a o ya kr q fue fue, 4 besen pe 	

Y pene que entregar la parasid

Al dia siguiente feta Nova se dirigió a Bácara al Incore a

manifestar lo aconteado, allí al parecer había un cómplice Porque

inmediatamente le hicieron firmar un documento en blanco con

Membrete de esa entidad y le dijeron "reto váyase", Posteriormente

se enteró que lo firmado era la caducidad administrativa y a los tres

meses ese Instituto adjudicó á bien a otras personas.

22.3 Efectivamente, el 21 de abril de 1999, el Instituto

colombiano de la Reforma Agraria, mediante resdución 0210

revocó la adjudicación que del predio sobre el que versa la

restitución había hecho mediante Resolucan 2089 del 17 de

diciembre de 1990 en favor del aquí pretenso aduciendo que la

petición obedeció a un acto voluntad° de los titulares, decisión

contra la cual no se interpuso recurso alguno.

2.24 Seguidamente dicho Instituto con á Resolución No

000506 de 19 de julio de 1999, resolvió adjudicar por la suma de

$3.100.291.00 á referida parcela Oa Buenos Aires, a Manuel

./25



Domingo Mandpe y Ledy Judy Pallares Calderón por haberse surtido

el trámite correspondiente.

2.2.5 El 9 de julio de 2002 á Gobernación de Norte de

Santander, en atención al Decreto 2007 de 2001, con oficio 040

ordenó a la Oficina de Registro e Instrumentos públicos de Cerote

registrar la medida cautelar de abstenerse de inscribir

enajenaciones o transferendas a cualquier titulo de dominio porque

el bien está en eminente zona de Riaggel (KW desplazamiento.

2.2.6 El 16 de enero de 2007, los nuevos adjudicatarios

mediante la escritura pública N° 059 conida en la Notaria Primera

de Cúcuta, previa autorización del INCODER, procedieron a vender

la finca a la señora Elena Mendoza Contreras por la suma de

$16.000.000.00.

12.7 Que sobre el predio edste una obligación pendiente a

favor del Municipio de Tibú por la suma de 699.524.00 por concepto

de impuesto predial de las vigencias 2011 a 2012, según da cuenta

la (edificación expedida el 6 de agosto de 2012 en la Tesorería

Municipal.

2.2.8 Afirma la Unidad que los grupos Paramilitares

denominados Autodefensas Unidas de Colombia "Alle hacen

presencia en á región del Catatumbo expandiéndose per el resto

del Departamento Norte de Santander, tomando como punto de

entrada la Gabarra con el Bloque Gatatumba cometiendo varias

masacres y diferentes delitos que generaron terror entre los
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pobladores y el consecuente desplazamiento y steollo como

caso de Félix Nova y su núcMci familiar.

3. EL TRÁMITE ADMINISTRATIVO Y EL REQUISITO DE

PROCEDIBILIDAD.

11 La Unidad, previa solicitud de los acdonantes, mediante

Resoluciones 001 de 2 de mayo de 2012 micro fiscalizó entre otras

la vereda de Guamalito del Municipio de Iba en el Departamento

de Norte de Santander vinculado como zona donde se presentó

densidad histórica de despojo, tras haber obtenido concepto de

existir condiciones de seguridad en la Zona propicias para el

retomo, rendido por el Ministerio de Defensa nacional-02RT,

terrttorto que corresponde al de ubicación del predio solicitado d

cual fue objeto de enfoque diferencial mediante resolución RNP0001

de 29 de mayo de 2012. (Fls. 86 a 93 C 1)

3.2 Con el Acto Administrativo RN1 0030 de 31 de mayo de

2012 inició el estudio de la solicitud de inclusión en el Repito de

Tierras Despojadas y Abandonadas forzosamente, de la cual se les

notificó el 6 de junio del mismo ano. (Els. 94 a 92 y 104)

3.3 Tal determinación fue notificada el 13 de junio del año

pasado mediante la fijación de aviso en la puerta de acceso al

inmueble para que los Interesados comparecieran al trámite a hacer

valer sus derechas; dentro del término de diez ( 10 ) d ías concedido,

oportunidad que fue aprovechada por Elena Mendoza Contreras,
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quien se hizo presente el 21 de junio de 2012 en salida

propietaria aportando los sigulenbus documentos: I) Escrito de

narración de los hechos donde manifieste que para acceder a la

venta ofreció al señor Moldes Mancipe la suma de $16 000.000.00

provenientes de las cesandas de su fallecido esposo; 2) La Escritura

Pública N° 69 de 16 de enero de 2007 otorgada por la Notaría

Primera del Circulo de Cicuta donde consta la enajenación entre

Manuel Domingo Mancipe y Ledy _Indy Pallares Calderón,

representados mediante apoderado, Altldes Mancipe Ortega; y

Elena Menrkva Contreras; 3) Resolución 005 de 10 de enero d

2007 por la cual el Comité Departamental de Atención Integral a la

Población Desplazada del Departamento de Norte de Santander

autoriza a Mancipe y Pallares para vender el predio objeto de

restitución; [ 1: 8) Promesa de Compraventa de fecha 13 de

diciembre de 2006 de la dtada parcela celebrada entre las personas

antes referidas. (Els. 107 a 1189

3.4 Cumplida la etapa probatoria, con la Resolución RNR 0011

de 17 de septiembre de 2012, se aceptó la petición de bs

accionantes de incluir en el bellido de Tierras Despojadas y

Abandonadas forzosamente por haberse verificado la identificación

del predio, la identificación de los solicitantes, la relación jurídica de

las almas con S predio y haberse acreditad que el

desplazamiento y despojo tuvo ocurrencia dentro del peñodo

señalado el el aiticuio 75 de la ley 1448 de 201 1 en época en que

el lugar se halló bajo la influencia de los grupos al margen de la ley

con los cuales existía confrontación armada, cumpliendo así el

requL8b3 previsto en el Artículo 76 de la prenombrada ley, según da

Ol
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cuenta la documentación obrante a folios 265 a libSitifffittIrenci
vista a folio 274

4. LA ACTUACIÓN JUDICIAL

4.1 Cumplido el requisito de procedibilidad correspondió el
asunto al Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en
Restitución de Tierras de Cúcuta, autoridad que el 19 de noviembre
de zon (HA 290 a 292) procedió a su admisión, así misma dispuso

correr traslado a la titular del derecho real inscrita en el folio de
matrícula inmobiliaria, Elena Mendoza Contreras, por el término
legal de quince (15) días para que 9 es de su interés oponerse a las
pretensiones de la demanda, II) inscribir la presente soireitEd en el
folio de matricula inmobiliaria No 260-134070 de la Oficina de

Registro de Instrumentos Públicos de a licata (Norte de Santander),
iii) suspender de manera provisional toda negociación de tipo
comerdal respeto del predio en mención hasta la ejecutoria de la
sentencia, iv) suspender los procesos dedarabvos preteren/re de
derechos reales que estén en curso o posteriormente se adelanten
con relación al fundo rural descrito en la demanda y en esta
providencia, vi) notificar a las siguientes autoridades: al Gobernador
del Departamento de Norte de Santander, S Alcalde de Cireuta, al
Agente del Ministerio Público fin materia agraria, re Instituto
Colombiano de Desarrollo Rural "INCODER", pOdienddes en
conocimiento del Initio del presente trámite paro que s a bien
tienen se pronuncien al respecto y ejerzan sus eventuales derechos,

Y vil) publicar la admisión de esta solicitud en un dolo de amplia

&criando nacional, incluyendo la identficacree del Predi°



información necesaria para que las personas cliliKtRgan
legítimos relacionados con el bien, como acreedores con o sin
garantía real, así como todos los sujetos que se crean con algún
derecho concurran y los hagan valer.

4.2 Oposición. Elena Mendoza Contreras, se opuso a las
pretensiones de la demanda con el argumento que ella
compradora de buena fe, pues el 13 de diciembre de 2006 suscribió
promesa de compraventa con el representante de los Propietarios,
se hizo entrega de la suma de cinco millones de Pesos
(S5.000.000.00); de igual modo, el 16 de enero de 2007 suscribid la
correspondientes escritura pública, hizo entrega de los once
millones de pesos restantes ($11.000.000.cm) completando así el
paga total del precb acordado y el vendedor asistió a a Notaria
Primera del Circulo de Cicuta de manera voluntaria, sin presión
alguna y no comunicó la forma gamo adquirió e l inmueble, s i bien la
compra se hizo bajo la medida preventiva del Decreto 2007 de
2001, se cumplieron los requintes especiales para la enajenación ya
que hubo autorizadón tanto del Comité Departamental de Atenoón

integral a la Población Desplazada cómo del INCODER; la venta se
hizo par un precio justo In incunir en lesión enorme y desde la
fecha de/ negocio a la finca se le han hecho mejoras por la suma de
cien millones novecientos mil pesos ($100.900.00023o) consistentes
en arreglo de pateros, cerca eléctrica, corte de pasto,
establecimiento y sostenimiento de cinco hectáreas de palma de
aceite y la administración por espada de cinco años. Por eso solicita
la rafificadón de la compraventa, en Raño que la misma se hizo
bajo la legislación vigente de M época, de tal manera que es



coco

Improcedente la restitución; subsidanamente pidió, que en caso de

proceder D reivindicación se disponga el pago de las mejoras

piedades y ordenar que las frutos de la cosecha de palma de aceite

se declaren de su propiedad.

4.3 Enseguida, mediante la providencia de 7 de febrero de

2013 (Els. 346 A 349) que adicionó, decretó y practicó las pruebas

pedidas por la Unidad, la opositora y de oficio dispuso la

dedaraciÓn de Maria de Jesús Chona Pérez, Pablo Emilio Jiménez

Noriega, Cerdito Moreno y Elena Mendoza Contreras; de igual

modo soleitd a/ INCODER remitir copias de las Resoluciones 2089

de 17 de octubre de 1990, 00210 de 21 de abril de 1999 y 000596

de 19 de julio del mismo año. Con auto del 11 de febrero de 2013

(Fls. 366 y 367) dispuso negar unas y practicar otras de las

solicitadas por la Agencia Fiscal.

4.4 Con auto de 8 de marzo del año que se agota (Els. 461

462), el Juez de COn0Cimmnto, requirió al Director del IGAC para

que allegara el avalúo comercial del predio objete de la 005 y

adjuntara prueba sobre G medición del área total del misma

porque el plazo concedido inicialmente estaba fenecido, razón por

la cual dejó la respectiva constancia y dispuso la remisión de

expediente conminando a esa entidad que esos medios

probatorias podrán aportarse ante la Sala Especializada en

Restitución de Tierras del Tribunal de Cicuta.

4.5 Inmediatamente arribo d expediente a esta corporación de

Justicia, el suscrito magistrado sustandador evoco conocimiento y

-00.-2a I G-0002.1. GO
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oficiosamente decretó las siguientes pruebblrereel Ministerio
de Relaciones Exteriores y la fiscalía General de la Nación
informen si Elena Mendoza Cabreras, Manuel Domingo Mancipe,
Ledy lady Payares Calderón y AJddes Ortega han sido soterrados
en extradición y si existen sentencias condenatorias por delitos de
narcotráfico o conexos; 2) Designar un perito evaluador cl bienes

inmuebles para que determine el valor de los frutos que con
mediana prudencia hubiera podido generar el predio desde el
momento del desplazamiento a la fecha : así como las mejoras que
presenta por su antigüedad; 3 ) Que la Alcaldía del Municipio de
TOA) indique 51 en la vereda Guamalito predomina el monocultivo
de palma de aceite; 4) Que el representante de la Promotora
Hacienda las Flores rega cuantas personas son productoras de
palma y si Elena Mendoza Contreras es o no asociada; 5) Que el
Ministerio del Interior exprese si en el periodo comprendido del 10
de diciembre de 1997 y 30 de enero de 1998 figuraba como
presidente de la Junta de acción Comunal el señor Ibis Pineda; y
6) Que si la Rerestraduría Nacional de Estado Civil ha expedido las
cédulas de ciudadanía que allí relacionó.

4.6 Enseguida, mediante el auto de fecha 3 de abril de 2013
(Els. 201 y 202 de b actuación ante el Tribunal), puso en
conocimiento de los interesados la información de las entidades
que respondieron y ordenó correr trabado del dictamen allegado
por el Instituto Geog ráfico Agustín Creb771.

Luego otorgó traslado para que os intervinientes presentaran sus
alegatos de conclusión.
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G LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN

5.1 El apoderado de R opositora, Elena Mendoza Contreras,

solicitó declarar improcedente la restitución y formaléacán de

tierras pedidas por la Unidad, porque en síntesis expone: 0 que no

hubo recaudo de medio probatorio revelador que el 21 de diciembre

de 1997 miembros de la guerrilla o de las autodefensas ejecutaron

conducta punible a la vivienda de la familia Rey-Pérez; ir) que el

acta No 01 de 17 de enero de 1998 de la Junta Comunal de la

verdad Guarnalito que dice que manos inescrupulosas prendieron

fuego a la vivienda y el documento de 16 de enero de 1998 donde

los acoonantes renuncian al derecho y piden la revocatoria de la

adjudicación por la quema de M casa, contradicen la versión de los

interesados de que esa conflagración la provocó alguno de aquellos

grupos; lii) que os reclamantes no tienen la calidad de víctimas

porque el daño sufrido en sus derechos san consecuencia de actos

de la delincuencia común y no de la intimidación generalizada

pmpiciada por los actores generadores del conflicto; iv) que la

oposItora es un sujeto de buena fe exenta de culpa, por cuanto

adquirió el predio con la firme convicción que su comportamiento es

regular y permitido, pues obtenida la autorización de la Gobernación

de Norte de Santander y del INCODER, el con-Dote de compraventa

se elevó a escritura pública, máxime cuando eso negocio lo celebró

con personas diferentes a las adjudicatarios primarios: O que los

motivos invocados par aquellos señores para obtener la revocatorra

de la adjudicación no está inscripta en el folio de matricula

correspondiente; vi) en el evento de prosperar las pretensiones

debe reconocerse la respectiva compensación en dinero por las



mejoras plantadas fundadas en el dictamen rendido por el

Por ultimo pide decretar la nulidad por carencia de poder en quien

representa a bs presuntos despejados.

5.2 Por su parte, el Prearador 12 Judicial II para la

Restitución de tierras, luego de historiar el trámite administrativa y

judicial, de recordar la responsatéidad del Estado con respecto de

las personas que padecen el desplazamiento forzado, así como los

instrumentos que reconOcen los derechos de las víctimas (verdad,

reparadón y restitución) y reseñar línea jurisprudencia'

existente en torno a la definición de despazado y la naturaleza de a

acción de restitución, conceptuó que no se dan tos presupuestos

establecidas par la Ley 1448 de 2011 para para decretar

restitución del predio, toda vez que no aparece determinado el

contexto de violencia presentado en la demanda por la LJPEGRTD,

ni que el mismo fue a causa direda de la determinación de á venta

del predio, más bien parece fue la situación económica que vivían

as personas demandantes agravada por el incendio que se

presentó en enero de 1998 según el acta de la Junta de Acción

Comunal de la Vereda y no en el año 2000 como lo afirman ellos;

que a conflagración puede ser atribuible a otras causas diferentes

(accidente, delinCLIellaB común, enemigos personales, grupos

violentos etc.); agrega COI' no aparece indicio que permita

establecer que fueron los grupos afinados al margen de la ley

(guerrilá o paramilitares) los causantes de daño y despop, pues el

propio Félix Rey manifiesta que no sabe de que personas se

trataba; que amparo se establedó que a opositora o los segundos

adjudicatarios del INCONRA se presentara un aprovechamiento de

BOO	 12
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la situación de violencia, privación arbitraria de la posesión y

propiedad o que baya sido un negocio jurídico o administrativo

asociado a la situación violenta en desmedro de los actores. Para

finalizar, que no hay correspondencm entre las pretensiOnes

formuladas por la Unidad y el querer de la señora Maria de Jesús

Cbone esbozada en la declaración que rindió en d Juzgado que dice

darle miedo regresar porque la 'Snatan'y preferir que les den una

casita en Tibú, en el pueblo, porque esa es su tierra, manifestación

a M que agrega Mem donde nos amenazaron no quiero volver

pesque tengo egos y nietos"

5.3 Ecopetrol esgrime que no se opone a las súplicas de la

demanda siempre y cuando se compruebe el despojo, pero sin que

se extinga o modifique el derecho real de servidumbre de oleoducto

y tránsito existente en favor de la Empresa Colombiana de

Petróleos, derecho que se debe precisar en la sentencia que se

profiera. Igualmente reclama la prescripción respecto del terreno

donde están ubicados los pozos T-311 K y T-368 por tener la

posesión de manera tranquila, quieta, pacifica e Ininterrumpida por

el tiempo que /a ley señala para tal menester. Al tratarse de una

servidumbre continua y aparente de conducción y tránsito el

derecho se encuentra consolidado Pa el ejercicio posesorio por más

de diez (10) años y la existenda de un justo titulo debidamente

anotado en la Oficina de Registro.

5.9 La apoderada de la Unidad de RestiLu gon de Meras

manifestó que con las pruebas recaudadas en el trámite Misal

está demostrado que el Félix Rey Nova y su grupo familiar tuvieron



que abandonar el predio objeto de reshtuelómPfleitica

ilegal paramilitar de autodefensas quienes haciéndose pasar por

guerrilleros ejercieron violencia en la década de los 90 hasta finales

de 2004 en la zona de ubicación del predio; igualmente, afirma que

ante ese contexto vino el abandono forzado que obligó al

propietario amenazado a concurrir al INCORA a firmar unos

documentos para el descOnocidos en su contenido, lo que dio como

resultado la revocatoria de la resolución de adjudicación, es decir se

tipificó un despojo por caducidad administrativa que se registra con

una fecha anterior a la ocurrencia de los hechos gestión que se

hizo dudosamente acelerada y a través de un tercero, como lo

afirmó la declaración de uno de los re-adjudicatarios que

compraventa como tal no se finnéj todo fue de palairra"con lo cual

se demuestra que ellos no tuvieron conocimiento del profeso

adelantado por el citado Instituto.

Aduce que la declaración de Chane Pérez muestra N estado

de necesidad porque manifestó que por la venta recibí,

$2.500.000.ori, un televisor, una guadaña y una cama Por el temor

y las circunstancias del desplazamiento en que se encontraba. Pone

de presente que según el folio de matrícula inmobilaria el den

gozaba de una medida de protección colectiva y según la legislación

agraria no se podía vender, requisito que no se amplió y los

permisos adelantados por el INCORA y la Gobernadas se

obtuvieron en un tiempo record sin tener en cuenta el principio

preferente que ostentaba el afectada Por ser adjudicatario y

desplazado.

201	 020	 le
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Estima que teniendo en cuenco la sentencia T-025 de 2004

de la Corte Constitudonal y sus autos de seguimiento, debe

ordenarse a las institudones del Estado para que por intermedie del

Ministerio de Agricultura, el Departamento de Norte de Santander y

el Municipio de Tib, con animo de garantizar el retorno y b

atención integral, procedan a incluir a los demandantes en los

programas de subsidio de vivienda o mejoramiento de la mismo el

Banco Agravo, Finagro o Bancoldcx en proyectos productivos

sostenibles, créditos y financiaciones con bajo interés.

Atañe ahora a la Sala decidir lo que en derecho corresponda,

Previas las subsiguientes:

6. CONSIDERACIONES

6.1 Presupuestos procesales.

Como la técnica proor.al, reglas de debido proceso y de

elemental lógica obligan a que previo a emitir decisión que resuelva

el fondo del asunto se confirme el cumplimiento de algunas

actividades que constituyen requisitos insoslayables para que Se

trabe el Migro, a ello se pide& señalando en la que respecta a

competencia que la misma concurre en esta Sala por cuanto la Ley

1449 de 2011 en su Articulo 79 establece: "Los Magistrados de los

Tribunales Super de Distrito Judicial Sala Cya especiatearos

en restihrgón de tierras deedirán en única instancia los procesos

de mstiblain de berras y los procesos de forma/gastan oh títulos

de despojados y de quienes abandona 	 nem fOIZO

pagas en aquellos (2505- en que se reconozcan opositores ciento

del procesa" Y habiendo quedado precisado en los antecedentes
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que en el trámite de este proceso se recokreieron oposito
adquiere el Tribunal competencia para entre otros asuntos, emitir
sentencia de única Instancia.

En b que tiene que ver con los requisitos que debe cumplir la
demanda, se constata que la misma se apene a las exigencias
mínimas consagradas en el Articulo 84 de la ley en cita.

Referente al requisito de prooedibilidad, corno ya sedestacó
en el acápite respectivo se allegó con á solicitud de restitución, un
ejemplar de la resolución RNP001 emitida el 17 de septiembre de
2012 por el Director de á Unidad Administrativa Especial de
Gestión de Restitución de Tierras ~Odas - Territorial Norte de
Santander con la que se dispuso la inscripción del predio
identificado con matrícula inmobiliaria 260-134070 de la Oficina de
Registro de Instrumentos Dibleur, en el Registro de Tierras
presuntamente despojadas y abandonadas forzosamente, al igual
que se ordenó la inscripción de los solicitantes Félix Re) Nova y
María de Jesús Ghana Pérez como de su grupo familiar (Pis. 265 a
270) acompañado de la certificadón de haberse inscrito dicha
resolución en el correspondiente registro (0.274)

Se convocó igualmente a los titulares actuales de derechos
reales del predio pretendido y se realizó el emplazarnento ordenado
pm el literal e del Articulo 86 de la Ley 1448 de 2011 para convocar
a los demás interesados en el trámite y a indeterminados,
respetando los plazos allí concebidos para su comparecencia con lo
cual se garantiza la posibilidad de que cualquier Interesado hubiese
podido concurrir a ejercer su derecho de contradicción y de
defensa, descartándose la posibilidad de que se hubiese incunido
en causal de nulidad capaz de restarle &bada a á actuación.

16
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En razón a que b parte opositora en sus alegaciones propone

como petición especial decretar b nulidad pm carencia de poder en

quien representa a los presuntos despojados, la que hace gravitar

en que Félix Rey Nova, Maria de Jesús Ozona Pérez y su núcleo

familiar vienen representados por una profesional del derecho

adscrita a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de

restitución de Tierras a quienes en ningún momento sus

representados b han otorgado poder (fl. 277 del cuaderno 2 de lo

actuado ante el Tribunal) es oportuno que antes de avanzar se

examine si efectivamente se estructura el defecto con la

consecuencia anulatoria exigida, constatandose al respecto, que por

ministerio de b ley, la (tildad Administrativa Especial de Gestión de

Restitución de Tierras, lo prescribe el Articulo 81 de b Ley 1448 de

2011 en su incisa fina/ en su inciso final, "Los titulares de la aman

podrán solicitar a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de

Restitución de Meras Despojadas que ejerza la acción en su

nombre y a su favor.

La anterior disposición crea una representación legal y no

judicial, es decir que s el Representante de /a Unidad no concurre

de moda directo a formular la rec/arnacien como su representante

legal, ha de cOnshtrir para aquellos un representante Animal para

que concurra al proceso.

Al examinar b actuación revelamos a folio 275 del cuaderno

Prinapal tomo 2 la existencia de solicitud elevada Por Faz Rey

Nova y María de Jesús Chona ante la Unidad Admintatratna Especial

de Gestión de Restitución de Tierras de b Regional donde se halla

ubicado el predio la cual fue furvlarnenta para expedir la resolución

011 de 2012 aceptando la solicitud previa invocación de la



reglamentación que gobierna la materia, mmmarere4Orie asignó la

profesional especializado lEDYS BARRETO GUE1TERREZ para que

representara en el proceso a los mencionados solicitantes y en

ejercicio de esa facilitad concurrió a presentar la demanda. De

modo que el requisito echado de menos por la parte °postora se ha

cumplido en este °emite.

Pero en gracia de discusión que se hubiese omitido, el mismo

signIficaría un met/lema de representación judicial que aunque

nene efectos en lo sustancial, primordialmente es un aspecto

adjetivo en cuanto está instituida como un motivo de excepción

previa (ardo*, 97 del C. de P.C. numeral 5) a su vez contemplado

como generador de rytlidad procesal por el numeral 7 del articulo

140 del Código de Procedimiento Civil y para cuya alegación se

exige tener interés jurídico actual, lo que indica que es el

tndebdamenb representado el interesada en alegada Pues es a

aquel a quien afecta y no a atta parte o interviniente en el proceso,

siendo la oportunidad para alegarlo, acorde can lo dispuesto en el
aren, ko 143 ibídem, la ofrecida por la ley Para proponer

excepciones previas, esto es, dentro del térmno de traslado de M

demanda, oportunidad que si es desechada para proponerla

genera su saneamiento acorde con la dispuesto en el inciso 1

ordinal 1 0 del estatuto precitado en este Párate.

De contera ha de concluirse que la nadad planteada no se

estructura y por ende se niega la declaración que en ese sentido

mema la parte °postora por intermedio de su representante

judicial.

11-2013-000A-00
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6.2 Breve reseña hiStOria sobre la prohibición del

desplazamiento como garantía al Derecho Fundamental de

Libertad.

Tratándose este caso de una acción de restitución fundada

en el desplazamiento y despojo de los solicitantes y su núcleo

familiar, necesario es hacer una breve reseña histórica de sus

orígenes que nos permita visualizar su evolución y Fa razón de su

protección mediante norma de derecho interno.

Para comenzar es preciso señalar que el fenómeno del

desplazamiento de personas viene de tiempos inmemoriales. Para

ello basta citar el libro bíblico del Éxodo.

También se recuerda el exilio babilónico en la historia judía

corno un lempo de tribulación y nostalgia por la patria perdida, ya

n ue "deSpuÉs de alcanzar la Cúspide de su grandeza duranze lar reinada"- Ce

eni
may a Meran> zis SUS POLFE/0505Vaikl, y M las rencilla.; (ufanas. av''da su

düu5b real en cros ramas, 41 ot norte y la del sor, los asLvs aprevedwan

papPoón para conquistar el reino seprentional e rrel 5/1", ron CdPRLdi

Jeusaen, Paró de montar su inuepL.ndercia 1130Eldb apuiltnos ente

Egipto y BablOnla, impena este Perno que a fina/a/ de15/90 VII PC Parect

decidirlo a poner bajo su órbita al pepleilo estado red.b. Ppalmente, en el laño

597 fas trOpar del soberano brabnip Nabucodpnosor entyban rJ.wwlar en

cas	  por el comportamiento de sus reyes. Unas tres mil personas,

pertenecientes a las lanillas más poderosas del Pail fueron

n'apestadas a Babilonia junto COD d asma my. Aun ap, Nss beta, ~

respetaron el zruno cp Arded, en el que pusieron a un pariente del .-ey

dnaa . rue en 587 cuando, Pespues de una nueva rebelPn hcbgea,
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una nueva areportanon dejudros inlluyenms a Bablona2

La revolución neolítica de hace unos 9.000 años, y que consistió

básicamente en el desarrolo de la agricultura intens iva bajo nena

y la ganadería extensiva, que generó un desplazamiento enorme

de M población en los continentes africano y asiático primero y

europeo y americano después, en el que millones de personas

abandonaron su modo de vida nómada para hacerse sedentarias;

la formación de los primeros imperios en el Oriente Medio y en el

Mediterráneo orientar (Masona:sera, E gi pto, Persia, Media, Grecia,

Macedonia, Fenicia) y en el Med iterráneo occidenta l (Cartago Y

Roma) trajo consigo grandes desplazamientos de pobladores y

soldados, que se encargaron de ocu par, tanto libremente corno

por la fuerza, nuevas tierras. El caso de los colonos romanos que

se establecieron en la antigua Dacia (actual Rumania) puede servir

de ejemplo de estos desplazamientos.'

Dicho desplazamiento ha tenido ocurrencia, generalmente,

por la pugna de intereses de orden político, económico, social

(ideologías, de orden redel, creencias religiosas) rara vez per

situaciones de catástrofe natural o climática, que han enfrentado a

MS pueblos; lo vergonzoso es que a pesar de transcurrir siglos y

siglos la humanidad no haya aprendido de los malee generados

nwrosonargeogdproc.comes/..(eraM_eelm 4Manó badiana htm

GOROON rodee Vere. Las origines de la 03313acion 1936, Edlt. Fondo de

Minuta Eoonómimn México, 1971 (5 3 rdmaresien) citada en ~kW

r loe	 ruárnmssMIMPerertettereates 4tLe1	 C'Y a7nfy. ta Re

vend.C.3-len Me/ 0 Aplica
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por este flagelo y que aún hoy en curso el siglo XXI en vez de los

Estados haber realizado los deberes positivas que les incumbe

para proteger bs derechos fundamentales a la vida, la libertad en

su esencia (libre desarrollo de á personalidad), libertad de

locomoción y domicilio, libertad personal, la justicia, a la
propiedad y explotación de la tierra como condición para lograr

una convivencia en paz y como mecanismo para conjurarlo, bajo

la mirada pasmada de la sociedad lit, deba expedir legislación

para mermar sus nefastas consecuencias.

Preocupada la comunidad internacional por las múltiples

calamidades humanitarias que genera la situación de

desplazamiento forzado fue por lo que las autoridades de los

Estados comenzaron a generar normas que se sobrepusieran a la

norrnatividad individual de cada uno de estos, en el orden regional

y universal, encaminadas a poner freno a las distintas situaciones

de atrocidades contra la humanidad dentro de las cuales se cuenta

el atado fenómeno que hundía cada vez a mas personas en el

hambre, la pobreza, la insalubridad y la degradación completa de

su dignidad.

Surgió entonces la noción de las normas de tus cogeos que

tienen que ver tanto con el Derecho consuetudinario y los tratados

internacionales coma con la noción del bis Ce/770177o derecho de

gentes, de los pueblos, naciones y Estados, que con la

correspondiente evolución histórica llegaron a consolrdar las hay

denominados Convenciones, Pactos y Tratados internacionales de

Derechos Humanos y de Derecha Internacional Humanitario, que

buscan de modo progresivo crear estatutos con carácter universal

capaces de brindar protección a los derechos humanos que a raíz
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del incorrecto manejo de á voluntad propia de algunos Estado

vieron despiadadamente afectadas.

Producto de esa evoludón fueron promulgándose en dicho

ámbito normas de Derecho Internadonal como:

I. Las diversas declaraciones y Convenciones de La Haya (de

1899, 1907, 1954, 1957, 1970 y 1973).

2	 Declaración Universal de os Derechos Humanos de

1948.

I Convenio de Ginebra para aliviar d suerte que corren

km heridos y los enfermas de las fuerzas armadas en campaña.

II Convenio de Ginebra pana aliviar la suerte que corren

los heridos, los enfermos y los náufragos de las fuerzas armadas

en el mar.

9 III Convenio de Ginebra relativo al trato debido a los

prisioneros de guerra en el mar.

a	 IV Convenio de Gineta relativo a la proteCrián debida

a las personas civiles en tiempo de guerra de 1949 y sus dos

Protocolos Adicionales a los Convenios de Ginebra, de 1977:

Protocolo Adicional 1 relativa a la protecdón de las víctimas de los

COnfilltIA armados internacionales; y Protocolo Adicional II

relativo ala Pretendan de las vicbmas de los conflictos sin

carácter internacional.



Datil
Pacto internacional de derechos civiles

es 
poilleOS de 1966

Pacto Internacional de derechos económicos, sociares y
culturales de 1966.

Convención sobre la imprescriptibilidad de los crímenes de
guerra y los crímenes de lesa humanidad de 1968.

Declaración sobre la protección de todas las personas
contra la tortura y otros tratos o penas crueles, Inhumanos o
degradantes de 1975.

Convenio 169 de la OIT sobre pueblos Indígenas y
tribales en paises independientes de 1989.

La declaración sobre los "Alampó:o fundamentales de

Justicia pasa 9s víctimas de delitos de abuso de pitar adoptada
por la Asamblea General de la ONU el 29 de noviembre de 1985.

13. La Resolución 60/147 de la Asamblea General de la ONU
adaptada el 16 de diciembre de 2005 que acoge los 'Aducimos y
directrices básicos sobre el derecho de las vicbmas de violaciones
Manifiestas de las normas internacionales de derechas humanos y
de violaciones graves del derecho internacional humanitaria a
interponer recursos y obtener reparaciones".

Dicha normatividad según seencamine a proteger los
Derechos Humanos en el ámbito de situaciones de normalidad o
frente a situaciones de conflicto internaciones o interno de un
Estado permite la siguiente caracterización-

UDE DERECHO INTERNACIONAL
	 DE DERECHOS HUMANOS

HUMANITARIO 

23



I ta	 necegdad	 OeIterter	 los
suirmenbs	 Emperradas	 da	 ks
compatentes heridos y erdalues
Cl campo de barda Me el eslable
in yzial de una cadena de linfloccbnes
enlatadas a mdegetias espeetra3 de
1ndundula: afectados por has Cona etes
anwados
El DIH se apka en situauens
Conflicto	 armado,	 aplica	 durante
=tatue robados tanto de alrácter
integO	 como	 <le	 carácter
internacional9 Vid m. en esende
derecho de excepción.
Mone	 per	 011a° predeger 3	 las
y ictimas	 proemando	 los
su	 en 	 ployocadaS
guerra,	 1
Compete	 prindpalMente,s late
debido a 'os personas que *afán en
poder de la pa rte edeirsatia 
combruen de las hastilidedm,

d1. regula	 ia	 bondoda	 e	 les
operaciones mataos.

6. Rara earautizar su 'tápelo, eskideqe
reeeenismos qm. inetruyen un tIPO CM/

control ernhnuo de su addecrel Y
hace reaallar la coorMemán entre Ds
parla en conflicto y un intermediado
neraral,	 con	 miras	 a impeke	 las
eventuales violaciones

p

en d'arden in bono de km Estados,

penan IYMYILY y

Mentaren su </mauleas darme:,
Su principal (maldad es impedir le
adartadedad, Mulanda el durnma
del Estado Hilea los inckedUos
las institudenm previstas se
mcmgar de debármluer sl km
[simulo delampetad0 o re el

6 Los mecanismo de aphcaugn de los
desechos	 humanes	 eatan

perfuldos sufridos

en todas las ortunsbnear —inclso
en caso de conflicto o de disturbios

cen el derecho a la tele	 o

tosUgos o tratos inhumanos 	 la

mins& de legaIldad Y de	 nu
~ctea:dad de la ley, lel lote
reciben el nombre de mutuo "
les deredlos Miman%

de

E. LOS Estados  deben respeta, en
todas las ascoustanoas el rdldeo de7,	 FI	 delealm	 humanitario	 Se	 aptIm

Predsamente	 en	 situaledIM
excepcionales, como sun los conflictos
armados

8	 Las mimas del 9114 por definmign,

9	 El	 alerto	 pumunlial	 fe	 las
de:lechas	 humanos	 esk
directamente	 relacionado	 con	 e, 
croe de las libertades y trunbas
:cid-Mut:les del ser humano y con
su bienestar y Protetudn en

roto
	 auspensiones

pu lo tanto ni siquiera aldabeas al :



                    

d	 ar{unt	 una	 1(1 Leal etdeipn

unuatera ruupecto	 ula eviunual I

suppensionel ressucuor 

Dentro de las ya citadas normas de Derecha Internacional se

ha consagrado el derecho a la paz que se traduce en no sufrir

delaciones a sus derechos fundamentales por acción de conflictos

internacionales o internos donde intervenga el uso de armas de

guerra, la prohibición de desplazar a las personas de los lugares en

que se desarrolla el conflicto y se han consagrado medidas para

garantizar la restitución de sus tierras y el retomo a sus territonos

corno un modo de realizar el derecha de libertad, acompañadas de

principios como los de verdad, Iusbcia, reparación integral, unidad

familiar y no repetición.

Atendiendo a que sobre dicha temática de manera amplia y

atinada, tinas plumas han vertido sobre los pergaminos notoria

cantidad de tinta, a esta altura de las consideraciones y en aras de

la brevedad pero con el mismo fin con que allí se insertaron,

solicitando desde ya /a indulgencia a los destinatarios de esta

decisión y a quienes allí escribieron, dada la importancia para la

comprensión de este tipo de acciones, nos rentiMOS a las

consideraciones que en torno a ese aspecto se hicieron en la

sentencia proferida pm la Sala Civil Especializada en Restitución de

Tierras del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de

Cartagena de fecha primero (1 ©) de febrero de dos mil trece (2013)

dentro de expediente radicación 2012-00074-00 acepes IV y la

Proferida por Sala Ovil Especializada en Restitución de Tierras del

Honorable Tribunal Supedor del Distrito Judicial de Bogotá de fecha

catorce (14) de maya de dos mi/ trece (2013) emitida dentro de

expediente radicación 2012-00083-00, acápites 3 a 5 de las
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consideradorun, hoy de conocimiento publico 111 . qb9eXil0 de la
pagina	 web	 portal
fittp://vninv ramaludi 	 -//BUC
la/403/t527/Sentencias- donde se hace un recuento del contenido
normativo para descender del ámbito de lo universal al caso
particular de la situación de desplazamiento que ha azotado a
millones de colombianos, al igual que el manejo normativo y
jurisprudencial de que ha sido objeto la protección de los derechos
de las víctimas de esta anómala situación hasta crearse finalmente
la normativa especial consagrada en la Ley 1440 de 2011.

A lo anterior no sobra agregar que en Colombia como se viene
conociendo por las textos de historia, medios de comunicación y las
decisiones judiciales emiteas por los Jueces llamados a proteger los
derechos fundamentales de quienes han sido sometidos a tal azote
social, se sabe que el desplazamiento y el despojo de perras viene
acaeciendo desde la época de la conquista cuando los españoles
con el animo de ampliar sus colonias desalojaron a nuestros
indígenas para apropiarse 	 de las riquezas mineros que
indpientemente se explotaban en esos tiempos. Con el paso de los
años y con eT surgimiento de la violencia entre parguos políticos, el
nacimiento de los grupos insurgentes, el conflicto armado entre
estos y las fuerzas del orden, 	 I	 tráfico y la
parapolitica han ocasionado el desarraigo masivo 	 de la clase
campesina.

El politóloga y analista en ciencias políticas, catedrático e
investgador de la Universidad Nacional de Colombia, Alejo Vargas
Velásquez, distingue das doses de vialenaz La pálta que
involucra a los grupos sociales y está relacionada con el manejo de
la sociedad, y la privada que toca a los individuos considerados
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Individualmente. Dentro de á primera se incluye la denominada
videncia política la que implica ataques con capacidad destructora
realizados por grupos u organizaciones decoro de una comunidad
política y que tiene como adversario al régimen, sus autoridades,
instituciones políticas económicas o sociales, Sil 	 estarían
contempladas las diversas modalidades de la violencia 	 politica,
violencia sodopolítica difusa, violencia contra el poder, violencia
desde el poder, guerras civiles, terrorismo. Además de esa violencia,
- dice- hay un conflicto armado que tiene ya casi cuatro décadas de
duración con creciente profundización, en él inciden factores de
arden estructural y específico que han dado origen a/ surgimiento
de organizadones guenilleras. Dentro de los primeros está 1a
persistente tendencia histórica a utilizar b violencia para lograr
objetivos políticos, en los segundo podemos mencionar los de orden
externo, corno la guerra fría, á revolución cubana y la ruptura
política chino sovbtica; los de li po interno, Corno la demacrada
restringida del Frente Nacional, el viejo problema agrario no
resuelto, la radicalización de los sectores de la juventud en las años
sesenta, los remanentes de las guerrillas liberales de la ante,«
violencia. A esos componentes que ayudan a la reproducción de la
confrontación, está el narcotráfico con sus cultivos lotos, fuentes
de financiaoón de la guerra, el colapso del aparato Judicial como
regulador de conductas sociales y el alarmante incremento de la
Impunidad, la pérdida de la confianza como valor de cohesión,
conductas delineuencales y corruptas asociadas e á gestión del
Estado.

A partir del decenio de los ochenta se presentan cuatro
procesos a destacar: Uno. Las guerrillas clásicas con proceso de
crecimiento y expansión: Dos. Aparecen en la escena Política los
denominados grupos de autcdefensa o paramilitares que van sin
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duda a enredar el conflicto: tres, se inician los procesos de

búsqueda de superación negociada del conflicto, creando nuevas

polarizaciones asociadas a la presencia simultánea de escenario de

paz y guerra. cuatro, el narcotráfico que entra a convertirse en un

factor que altera el conflicto armado e incide sobre éste de diversas

maneras, potenciando actores como los grupos de autodefensa o

paramilitares, estableciendo relaciones, regionalmente cambiantes,

con las organizadores guerrilleras, transformándose en una fuente

de flnandacIón privilegiada para la guerra y la explicación en buena

medida de la dimensión que ha 'ornado el conflictos

Ese conflicto interno armado viene produdendo profundos

efectos Negativos en la sociedad colombiana, no solamente la

cantidad de homicidios que origina de manera directa la

confrontación militar y los profundos darlos sociales y económicos

que produce, también las consecuencias sobre la población ovil no

vinculada al enfrentamiento, la cual es objeto de actos Matarlos de

los Derechos Humanos y del Derecho Internacional Humanitario,

como ser_uestros, desapariciones forzadas, homicidios fuera de

combate, extorsiones, detenciones arbitrarias, torturas actos

sexuales violentos y en los últimos tiempos, el uso de pradteas

indiscriminadas de terror asociadas a as masacres, que han

propiciado procesos masivos de desplazamiento forzado s y despojo

de tierrass, seguido del problema de la parapolitsa que invadió

esferas de la política y la administración púdica en é ámbito

nacional, regional y local.

Vargas Velástiriez, Alejo; Nueva per:peces-e para le paz de Colombia, páginas
10B a HE.
'té 1448 de 2011, Ambule frib garagrefo r

lbelern. Articulo 74. inew 1
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La circunstancia de estar asociado alaVertlistrt diferentes
crímenes que constituyen oblación de normas de Derechos

Humanos y de Derecho Internacional Humanitario, llevaron a la

ande Constitucional a proferir la sentencia 1-025 de 2004 a través

de la cual declaró el estado de cosas inconstitucional al advertir la

presencia de factores tales como: (i) la vulneración masiva y

generalizada de varios derechos constitucionales que afecta a un

número significativo de personas; (ii) la prolongada omisión de las

autoridades en el cumplimiento de sus obligaciones para garantizar

los derechos; (ii) la adopción de prácticas inconstitucionales, como

la incorporación de la acción de tutela como parte del procedimiento

para garantizar el derecho conculcado; (fi) la no ezpedidón de

medidas legislativas, administraavas o presupuestales necesarias

para cortar la vulneración de los derechos, (iv) la existencia de un

problema social cuya solución compromete la intervención de varias

entidades requiere la adopción de un conjunto complejo y

coordinado de acciones y exige un nivel de recursos que demanda

un esfuerzo presupuestal adicional importante; (o) si todas las

personas afectadas por el mismo problema acudieran a la acción de

tutela para obtener la protección de sus derechos, se producirla una

mayor congestión judicial.

Todo ello condujo a que el Estado disernara el mecanismo

para que los campesinos despojados o que se hayan visto forzadas

a abandonar sus barras accedan a un mecanismo jurídico capaz de

repararles integralmente la afectación a sus derechas y en d ámbito

de una Justicie tranocional, procedió a expedir, entre otras normas,

la Ley 1498 de 2011, que tiene como propósito principal la

reparación y reconciliación que hasta el momento se bahía

ponderado de manera diferente a la necesidades de justida y

equilibrio político, ésta ley de víctimas busca establecer una serie

7:9
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de medidas administrabas, judiciales, diales y económibb que

permitan el reconocimiento de la condición de víctima y su

dignifioclón a través de la malorialización de sus derechos, de igual

modo pretende que se adopten medidas de verdad, Jusncla,

reparación, así cómo la garantía de no repetición, norma que sin

perjuicio de la preponderancia de b establecido en es tratados y

convenios internacionales ratificados por Colombia sobre Derecha

Internacional Humanitario y Derechos Humanos, conforme lo

dispuesto en el Articulo 93 de la Consutudón Nacional, set el

referente normativo para deddt lo que en derecho corresponda

frente al llego aquí planteado.

La citada norma acopiando los diferentes instrumentos

intemadonales y la jUriSpruderigia COnlitutiOnal pertinentes,

establece que las Mimas tienen derecho a ser reparadas de

manera adecuada, diferenciada, transformadora y efectiva por d

daño que han sufrido cono gansea:ende de las violaciones a las

normas de Derecho Internacional Humanitario o de violaciones

graves y manifiestas a las normas internacionales de Derechos

Humanos, Dentro de la reparación comprende entre otras, las

mediadas de restitución, Indemnizadón, rehabilitación, satisfacción

y garantía de no ivpeticiónt.

6.3 La restitución de tierras y su regulación en la Lel,

1448 de 2011.

En lo que atañe a la restitución de tierras prevé el Articulo 28 de la

ley en cita que las victimas de las vidaoones contempladas en el

Articulo 3e tienen entre otras los siguientes derechos:

1 	
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9. Derecho a la Restitución de la tierra si hubiere sido desliodátlo de

ella, en los términos estabiecidos en la presente Ley.

Por efecto de lo antena, dispone en el Capitulo III que las acciones

de reparación son: la redituarán jurídica y material del inmueble

despojado, la que se realizará con el redablecimiento de los

derechos de propiedad o posesión, ésta ultma acompañada de la

declaración de pertenencia; I) En subsidio procederá, en su orden,

la restitución por equivalente o reconocimiento de una

compensad/in	 cuando jurídica y materialmente es imposible

retomar al bien por razones de riesgo para la vida e integridad

personal, se ofrecerán las alternativas de reditucián por equivalente

para acceder a terrenos de similares caracteristicas y condiciones de

ubicación, previa consulta con el afectada. La Compensación en

dinero sólo procederá din el evento en que no sea posible ninguna

de las formas de restaurado.

Igualmente, la citada ley en su Articulo 74 define el despojo como

"la acción por medio de la cual aprovechándose. de la situación de

violencia, se priva arbitranamenle a una demoró de su propiedad,

posesión u ocupación, mediante negoció vungico, acto administrativa,

sentencia o II xtliánte b Ca7715317 de debas asociados a la situación de

violenciá." Par abandono forzado de tierras se entiende la circunstancia

'temporal y permanente a la que se ve abocada una persona forzada a

desplazarse, razón por la cual se ve impedida para ejercer la

administracven, ~ación y contacto directo con los predios que debió

desatender en su desplazamiento durante el periodo establecido en el
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safado 75e esto es, entre el 1° de enero de 1991 y el como de

vigencia de la ley.

Los titulares de esas dai01,135 son los propietarios o poseedores de

predios, o explotadores de baldíos cuya propiedad se pretenda adquirir

por adiudbación, que hayan sido despojados de éstas o que se hayan

visto obligadas a abandonarlas corno consecuencia directa e indirecta de

los hechos que se configuren como violaciones al Derecho Internacional

Humanitario o trasgresiones graves y manifiestas a las normas

irga nacionales de derechos humanos ocurridas con ocaoón del conficto

armados. Igualmente la ley legitima para entablar dicha acción además

de los antes relacionados al cónyuge o compañero eehmenelde EE/I
quien se convivía al momento en que ocurrieron fas hechos o amenazas

que llevaron al despojo abandona forzado según el caso, y en el

evento que estos hubleten fallecido y estuvieren desaparecidos podrán

migar la acción quienes de acuerdo con la Ley Civil fueren llamados a

sucedeánsd

En el ámbito probatorio, el legislador en el Artículo 77 de la Ley de

Víctimas, estableció una serle de presunciones de derecho y de orden

legal con relacón a dedos conatos, sobre determinados actos

administrathtts, de violación del debido proceso en decisiones judiciales

e inexistencia de la posesión; entonces bastará con la prueba sumaria

de la propiedad, posesión u oeupadón y el reconocimiento corno

desplazado en el proceso judicial, o en su defecto, el medio probatorio

del despojo para trasladar la carga de la probanza a/ demandado o a

G131 Q0134:1312128-120
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quienes se opongan a la pretensión de la victinyMehnel cu so del Mero

de restitución, salvo que estos también hayan sido reconocidos como

desplazados o despojados del mismo predio.

En d entendido que la situación de desplazamiento y de despojo

pone a la víctima en una condición especial de indefensión y lo

convierte en sujeto de especial protección es por b que en materia

probatoria un litigio donde persona en tal situación intervenga no se

puede conducir con igual rigurosidad probatoria que se utilizada para

conducir un litigio donde las personas han actuado en sus reladones de

familia, de derecho privado y mercantil dentro de un régimen de

normalidad, al tornarse difícil, costoso y en algunos casos complejo

acopiar la prueba para reconstruir los hechos y situaciones modificadas

que en ocasiones superan décadas de ocurrenda, lo que finalmente

conduciría a la denegación del derecho si a pesar de su debilidad se le

pone tamaña carga para que sin ayuda de nadm la soporten, además

por cuanto la restitución regulada en esta ley no fue pensada pava

regular disputas dentro del ámbito de lo estrictamente privado, sino

que /a protección de la víctima se concibe como una problemática de

orden público y social donde el Estado debe intervenir en forma activa

para el establecimiento de M verdad dada la magnMdcl de los hechos

donde el desplazamiento no ha sido una situación que se presente de

modo particular sino sistematice, generalizado y por unas causas

Mmbién determinadas que desembocan en la violación también

I° RES1REF 	 Solazar, luan camilo- POliticd Inte-gral de Tierras, Prologo
Ministerio de Agncultura de la Republica tle Colombia. BOgatá, 2011 Pág,nas
3 a 18
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masiva y sistemática a reglas Der 	 Derecho

Internacional Humanitario,"

A dicha circunstancia se atribuye que el legislador, siguiendo las

pautas señaladas por la Honora* Corte ConstitudOnal en el Auto 008

de 2008 de seguimiento a las acciones adelantadas por el gobierno

*mona/ para la superación del estado de cosas inconstitucional,

declarado mediante sentencia T-025 de 2004 y con el fin de establecer

un equilibrio, haya invertido a Gorga de la prueba y establecido las

diferentes presundones que ya se mencionaron y haya ordenado en el

Articulo 5 . B &lado presumirá la buena fe de las viabmas de que

trata la presente testa leatele podrá acreditar el daño sufrido, por

cualquier medio legalmente aseaba En consecuencia basará a la

virffma probar de manera sumaria el daño sufrido ante la autoridad

administrativa para que esta proceda a relevarla de la Carga de la

prueba

En los prom_sos judiciales de restitución de l ianas la carga de la poeta

se regtAará por lo &Apuesto en el articulo 78 de la presente Ley" norma

esta última que dispone: 'ONVERSIÓN DE LA CARGA DE LA PRUEBA:

~24 con la pamba sumaría de Fa propiedad POsestón u ea/Pació° y

el reconocimiento como desplazado en el proceso judicial, o en su

defecto la prueba sumaría del Despejopara trasladar la carga de la

prueba al demandado o a quienes se opongan a le preterieron a@ la

vatima en el curso del proceso de marimba miau que estos tambien

hayan salo reconocidos como desplazados o despojados del predio.'

" u-2482007
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De otro lado el Articulo 88 le exige al opositor presentar la prueba de

haber actuada con buena fe exenta de culpa por ser condi gan prevista

en el Articulo 91 para á reconocimiento de compensaciones en favor del

opositor. Se justifica ese trato en tanto que habiendo ocurrido el

desplazamiento y despojo en esas condiciones de anormalidad, la figura

de la buena fe simple no ofrece suficiente garantía a la yidima y por ello

Impone como obligación a quien se oponga, demostrar que en la

adquisidón del bien objeto de restitución actúa con buena fe exenta de

culpa, sin ese trato no puede hablarse de igualdad frente a alguien que

se halla en un estado de debilidad manifiesta.

Nos detenemos en este punto relativo al régimen probatorio en atención

a que no ha sido pacífico para la Doctrina y para la Jurisprudencia el

tratamiento de las presunciones ni la aplicación de la buena fe exenta

de culpa o buena fe calificada que se diferencia en forma rigurosa de la

buena fe simple por la que su prueba también tiene dimensiones

diferentes y se ha regado a interpretar de forma errada la teleología

normativa en dicha parte, atribuyéndole ser violatoria de derechos

adquiridos, dejando de tener en cuenta que tratándose de derechos

reales, la ilegalidad o mala fe con que en algún momento se adquirió un

bien de esta entidad, se transmite de titulo en título hasta el último de

los adquirentes quien se ve expuesto a que ese instrumento pueda ser

aniquilado para retornar las cosas al estado en que se bailaban

momento antes de generara el pliego Infecto, sin quesu patrimonio

pueda verse afectado por cuanto le quiyra el derecho a reclamar la

indeninilaCIÓn a quien le transfirió ese bien con el vido que derrocó el

tráfico jurídico sufrido hasta entonces o a 18 autoridad de Estado que
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por acción u omisión de sus agentes haya contdbuido de modo dobso o

culposo a su creación.

En efecto, es de conocimiento que las presunciones se clasifican

en legales y judidales, según as ~caca la ley o sean producto de

las deducdones hechas por el Juez. Las legales son aquellas fijadas por

el legislador teniendo en cuenta que según el orden normal de la

naturaleza de ciertos hechos derivan determinados efectos, y entonces,

por razones de orden público vinculadas al régimen juddico, impone una

sOnmión de L3 que el juzgador no puede apartarse. En estas supuestos

el legislador hace el razonamiento, establece a presurdón, pero a

conómen de que se pruebe el hecho en que ella se funda. Por lo tanto,

constan de los mismos elementos que las Presunciones Judiciales: un

hecho que sirve de ante*dente, un razonamiento y una drcunstanda

consecuente que se presume.

Las presunciones • ues et de jure°, también llamadas

presunciones absolutas, no admten prueba en contrario. Ellas no

constituyen en esencia un medra de prueba, sino que excluyen la

prueba de un hecho COnSider3nd010 verdadero por mandato del

legislador que ha °maderada que por muelo que un hecho haya

podido tener ocurrencia de modo diferente, para efectos de esta será

como ella establezca. El hecho presumido se tendrá por cierto cuando

se acreOlte el que le sirve de antecedente.

Las presunciones yurS lantar son aquellas que permiten

producción de prueba en contrario, imponiéndole esa carga a quien

pretende desvirtuarlas, y por ello interesan al derecho procesal.
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Las antenores se diferencian de las Judiciales porque Hilaran á

Juez. Quien tiene a su favor una presunción jUriS tantum, estará

dispensado de probar el hecho alegado, pero en cambio debe acre,ditar

los hechos que constituyen ras premisas o presupuestos de la misma.

Decir que una presunción no admite prueba en contrario, no Implica que

no se pueda atacar la existencia del hecho presumido, lo que no se

podrá objetar es el razonamiento.

En las presunciones absolutas o simples (juris a de Jure o en las

Juris tantum) el proceso Enductivo b hace el legislador y tuvo en cuenta

los resultados de la inducción y generalizó de tal manera que á juez

debe prescinde de este proceso ya que esti implícito en la norma; en la

judiciales el juez liste esa valoración en la lema de reconstrucción.

El Ar&uio ED , ye mencionado en anteriores líneas, expresa que

se pueden formular oposiciones ante el juez dentro de los quince ;lb)

días siguientes a la solicrtud y a la misma se acompañaran las

documentos que se quieran hacer valer como la prueba de la calidad de

despojado, de la buena fe exenta de culpa, del justo título del derecho Y

las probanzas que aduzca el opositor referentes d valor del derecho o Q

tacha de la calidad de despojado de la persona que presentó la solicitud

de restitución o formalimrión.

En cerradero con el concepto de buena fe Hm*, de la Doctrina

extranjera se pueden citar conocidas definicronee Bonfante, "es la

ausencia de dob o mala fe"; windsched, 'Mimaste convicciónc;

Von Tuhr, "Honradez"; Gorphe, "voluntad sincera, leal y rice;
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Caladre, Tierno

sore
Cornu, "deber de asistencia, de colaboración, de cooperación, de

ayuda mutua y al limite, de amistad y de fraternidad; Diez-Picazo

"un standard jurídico, es decir, un ~lelo de conducta =ricial, si se

prefiere, una conducta socialmente considerada como arquetipo, o

también una conducta que la condenda sedal exige conforme a

un imperativo ético dado" .

La Jurisprudencia de la Corte Constitucional ha sostenido;

"La buena fe ha pasado de ser un principio general de/ derecho
para concertase en un postulado constitticiona/ (CP. art. e3). Este
trascendental prInopio ebbe de los particulares y de las
autontiades cenirse en sus actuaciones a tina conducta honesta,
leal y acorde con el comportaménto que puede esperarse de una
persona cobeé., (Lir honor). La aolninistación y el administrado
deben adoptar un comportamiento kat en el Perfealonamientg
desarrollo y eictindón de .fas reobcfbnes ludekas. Este imperativo
constitucional no solo se aplica a los contratos administrativos,
sino también a aquellas actuaciones unilaterales de la
administración generadoras de situaciones jurídicas subjetivas o
concretas para una persona. Er ámbito de aplicación de la buena
fe no se limita al nacimiento de la relación jurídica, sino que
despliega sus efectos en el tiempo hasta su extinción (...) El
principio de la buena fe incorpora la doctrina que proscribe e/
vanao contra fechen prepeumZ según el avala nadie le es líctto venir

0,17172 sus propios actos. La buena fe impera el deber de observar
en el roturo la conducta thidalmetie desplegada, de cuyo
cumplimiento depende en gran parte la seriedad del
procedimiento administrativo, la credibilidad del Estado y el erecto
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vinculante de sus actos para las particulares Va -	abata

directa que se manifiesta en la suspensión o modificación de un

acto administrativo constitutivo de sPUaooncz juridiLaS subjetivas,

puede hacer patente una contradicción con el principio de buena

fe y I doctri d I -

autoridad es contradictoria, irrazonable, desproporcionada

extemporánea o está basada en razones sanaran'

Sobre el mismo tópico, la Sala de Casaoón Civil ha expresado

"que la buena fe se presume, excepto en los casos en que la ley

establece la presunción contraria En todos los caos, la mala fe deberá

probarse; se sigue de ello, que quien afinca su posición jurídica en la

ausencia de buena fe de su contrario, enfrenta una singular tarea,

puesto que para el éxito de su pretensión a defensa deberá, por un

lado, destruir la presunción que en benefido de su opuesto consagran la

Constitución y la ley y, por el otro, acreditar que a actuar de éste

contradice abierta o frontalmente la conducta recta, proba, honesta, leal

y transparente a que se ha hecho mención. Afirma que no cualquier

proceder o alegación desvirtúa el postulado en comento o más

exactamente, la arraigada presunción que, como regla o principio rector,

establece el ordenamiento en beneficio de todos. Ese actuar contrario

podrá hallarse -entre varice supuestos- en aquel comportamiento

inequívoco que evidencie una postura incorrecta, desleal, desprovista de

probidad y transparencia, que desconozca al otro, o ignore su particular

situación, o sus Iegibmos intereses o que conforme se anticipó

tangencialmente (Sentencia de Casación 225 de 2006).

IIT-475/9Z
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Que tratándose de b adquisición de inmuebles, la buena fe Simple

se tunda en un elemento externo consistente en el registro inmobiliario,

que cumple entre otras, con una misión trascendental de publiddad,

que es la que en el presente caso se necesita destacar, P or la Ínfima

relación que tiene con la regla sobre d error (común y con el principio de

b faena fe.

Concluye que "raen/ras 1, referida prohibición consagrada en el

adfiulo 51 del essrefir 50 de 193 res~ legal no Mera de

conocimiento público, la adquiSirión oM un bien inmueble Por un terrero

desde luego de buena fe exenta de alpe - en virtud del nevado

Jurídico celebrado con el sindicado, no oodia ser aniquilada

juddalntmrte, sin lesionar gravemente el arraigado principió de buena fe

que ampara a ese adquirentr, quien en pundad, no tenia manera de

saber que /a persona que le Iransfiiió el deredio I, ti

encontraba impedido para nxerton

'La buena fe Someramente OrteZeil en lo que a su alcance

conoerne se toma bifronte, en atención a que se desdobla,

preponderantemente para efectos inetocbógIcup en la apellidada

'buena fe subjetiva' !creencia o =fianza), al igual que en 45 'objetiva'

(probidad, corrección o fealtad), sin que por ello se lesione su

suncelfilói untada que, con un carácter más panorámica luce unívoca

de cara al ordenamiento jurídico Al 5n y al cabo, se anticipo; es un

prinapro general -e mfismachs de/ akirecho, amén que un ¡añuda/ o

patrón jurídicos, sobre & en el campo de la he rmeneubta negocia) y

de la responsabilidad rivii

64001	 4JOI-204.eouocano OD
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tu
'la subjetiva, la generu pu:pende so	

dsuorth
fá respeto -o tutela- de una

determinada apariencia que ha sido forjada con ande/anda,, O por una

neenda o confianza espeaficas que se han Long/nade en un suleto, en

el sentedu de estar arbondo con rrog derecho, sin perjuicio de que
se burlen, LH realidad, en un cquhoco, todas con evidentes

repercusiones legales no obstante su claro y característico hure

subjebvo Cácelas/ de COneierfoa l o eslaclo psicológico 9, connatural a la

situación en que se encuentra en el mareo de una re/ación fundes, por

vía de elanplo .13 posesora La objetiva, en Cambio, trascendiendo el

a&bt, estado psicalOgro, se caduco en una regla ee lolloo-
Ohentadora del cupportamiento (dimano o modelo t, conductos'

que atabe al arfado de precisos deberes de conducta que, per

~ende. se proyectan en la esfera pre-nassial y nahocial en procura

de la segar-arden y sal3guada de rntereser ajenos (deberes de

ínhormación; de bondad o preasión; de guarda marta/ de la Cosa; de

reserva o sectebb etc,

Deylne pertinente las citas anteriores por cuanto bien observado

el régimen probatorio establecido en la Ley 1448 de 2011, se conduye

que las presunciones legales en el fondo lo que presumen es la mala fe

en la celebradón de los contratos o la realización de los actos de los que

allí se presume carecen de consentimiento válido y causa lidta tema

sobre el cual también la Honorable Corte	 Suprema Sobria ha

manifestado:

Culombio, Corte Suprema deausticia, Sala de ca	 On Civil exeetllm
619e, sentencia del 15 de agosto de 2001.
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L El ordenamlento _Sindico no 150 0~1~0"	 ea
de textos legales. Aro es, como muchos pudieran creado una mana
amada de leyes. Todo orden judaico está integrado por ciertos
principios generaks, muihe, de ellos no enunciados concrelaMente Por
el CáLlte Cm1 pero de la cuale; sin duda. m han hecho apkaaones
concretas

[.1
Con razón se ha dicho que ansntuye inmoralidad (torpeza) pretender

be-rfic. Lx de I	 la te 0010 nl alguien ha enmendó; k s arables
de dolo son indpnos de ser escuchados por la Tusada

En consecuencia el hecho de vender m papila una casa ajena Y el de
recurrir parterromiente a la justicia para sofidiar que el poseedor actual
sea condenso(' a restituir el Inmueble venado a su verdadero ober'',
imprica claramente la intencldn de aprovecharse en su beneficio
particular del dolo o mala le cometido en la venta hecha en 1.999

vigencia del principio expuesto de que los accÁnnes parola carecen
de viabilidad cuando su objeto esencial es el aprovechamiento del dolo
que alguien ha cometido y la apliatilidad de mi prInanki al 003006(70e
se examina, /leva a la firme 	 /lesión de que el demandante no debe
ser capo

Cniornba Corte Suprema de JUNI-ida, Sal Ovi careta ludida] T 1)0C(VITI,

pág. 239-210. Sentencia de n de junio de 1.958
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Respecto a buena fe exenta de

sQ3
culpa /a H nora le corte

Constitucional se pronunció en Sentencia C-1007-02, oportunidad

en la que al emitir sentencia en central previa de

constitucionalidad de la que se consolidó como Ley 793 de 2002

se definió tanto la buena fe simple corno la buena f cualificada y

se le dio, a ésta última, poderío en el ámbito de I extinción de

dominio. /9 respecto aseveró:

"La buena fe simple; que equivale a obrar con lealtad,

rectitud y honesbdact es la que se exige normalmente a /as

personas en todas sus actuanones. El Código Crol al

referose a la acrouqkvón he /a propiedad, /a define en el

articulo 768 como k conciencia de haberse adquirido el

dominio Je /a cosa por medios tegromos eren de ira

de todo otro vino. Esta buena fe se denomina simple, por

cuanba, o/ bien sale efectos en el ordenamiento „heroico,

estos sólo consisten en cierta protección Que se otorga a

br E "g	 de 17	 í dq "

de tiro de dominio sobre un bien cuyo titular no era el

verdadero propietario, la ley le otorga netas garantes o

benetiaos, que si bien no alcanzan a impedir /a pérdida del

derecho si aminoran 	 o efectos.(.)

Además de la buena fe Ovula, existe una buena fe

con efectos superiores y por ello denotada

cualificada, creadora de derecha o exenta de culpa.

Esta buena fe cualificada, tiene la virtud de crear una

0.9028.0O
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realidad jurídica o dar por existente un derü8ló o
situación que realmente no existía.

La buena fe creadora o buena fe cualificada, (..) indica que

si alelen en la adquisición de un derecho o de una
situación comete un error o equivocación, y creyendo
adquirir un derecho o colocarse en una situación
jurídica protegida por la ley, resulta que tal derecho
situación no existen por ser meramente aparente&
normalmente y de acuerdo con lo que se dijo al
exponer e/ concepto de la buena fe simple tal
derecho no resultará adquirida Pero si el error o
equivocación es de tal naturaleza que cualquier
persona prudente y . diligente también M hablen
cometa/O, por tratarse de un derecho o situación
aparente& pero en donde es imposible descubrir la
falsedad o no existencia, nos encontramos
forzosamente, ante la llamada buena fe cualificada o
buena fe exenta de toda culpa. ° (Destacado ajeno al

angina°

Luego al examinar una demanda de inconstitucionalidad

formulada frente a una norma que igualmente hace relación a la

buena fe exenta de culpa precisó en Sentencia C-1194/08:

"El Inciso Mal del arttulo 1932 dei Código Ovil establece que

cuando se presenta la resoludón del contrato de compraventa, por

el incumplimiento del comprador de pagar el palo, a efecto del

abono Lue las entarima en su fasta y ore Me datan:une al
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vendedor, se le considerará como poseedor de mala fe a menos

que pruebe que el incumplimiento  de su obligación se debió a un

detrimento en su fortuna, exento de culpa, y de tal magnitud

que M fue imposible allanarsea lo pactado

Tal y como se ha señalado, conforme con la jurisprudencia

constitucional de/ artículo 83 superior se infiere una
presunción de buena fe para 103 particulares cuando

quiera que ellos adelanten actuaciones	 ante las
autoridades ~Mas, es decir en las relaciones jurídico
adniinistrativay lo cual se reitera, admite prueba en

contraria. Por tanto, del citado precepto constitucional no

se desprende una presunción general de buena fe en las
actuaciones entre particulares ni la Prohibición para que
el legislador escapabas/mente establezca detemrloados

supuestos conforme con km cuales la mala fe se presuma,

siempre que ello ocurra en circunstancias determinadas
que razonablemente permitan inferido de esa manera.

En el presente caso, es claro para la Sala que no se trata de una
presunción genera/ de mala fe para e/ comprador, Por el contrario,

dicha presunción es una medida de carácter mmepoonal que

invierte la carga de la prueba, y que se configura cuando

se presentan unas especiales circunstancias como son, no

pagar el precio pactado en e/ contrato de compraventa, y no

probar que ello ocurrió por causa de un menoscabo subido en su

fortuna exento de culpa, evento en e/ cual se aplican los efectos
previstos en b disposmen.
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Adicionalmente con respecto a este punto, observa la Sala

que, si bien la ley establece esta presunción, también

admite que el comprador incumplido presente una prueba

que la desMine, la cual consiste en haba' sufrido un

menoscabo en su patnMOnlo, siempre que hubiese actuado

diligentemente, con lo cu I se libera de se considerado como

~egos de mala fe y de los efutzos que ello implica.

Por lo anterior, no enmanta la Corte que la norma acusada

vulnere la Cata Politica por ~nacer el p~o de

buena fe y adicionalmente observa que se ajusta a ella y a la

j e de	 " 	 L	 tome	 I	 /	 "d

exepabnalmente, como en este neo, que se establezcan

presunciones de mala	 de naturaleza legal, como la que so

analiza, y que por tanto admite prueba PR contrario."(Destacado

en negrillas ajeno al original)..

Por modo que esa excepcional exigencia de buena fe exenta de

culpa, la Honorable Corte Constitucional la ha encontrado ajustada

a la Carta Política en las casos vistos.

6.3 De la legitimación en la causa.

Habiendo quedado determinado que la acción que se intenta nene

su respaldo en la normatividad que se viene analizando se verifica si los

inteivinientes se hallan legitimados para actuar, constatándose que les

solicitantes, siendo las personas que figuraban como propietarios del

predio pretendido para la época del presunto desplazamiento y despop

4€
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conforme anotación nurrlC.0 una del certifica& de matricula inmobiliaria

260-134070 son los autorizados por la ley (artículos 75 y B1) para

ejercitar esta acción y la opositora la autorizada para soportar dicha

pretenfién por ser quien al momento de impetrarse la solicitud figura en

el referid() certificado como titular del derecho de dominio conforme

anotación numero 9 (articub 87), limitado el htigia por M dispuesto en el

Artículo 94 da la Ley 1448 de 2011 y estando aún en la incertidumbre el

solicitante con respecto a la definición del deredia que reclama, es

patente el interés que le asiste para actuar.

6.4 Del caso concreto.

Los señores Félix Rey Nova y Maria de Jesús Chona Pérez

representados por la UAEGRTD inorauran para sí y para se núcleo

Familiar a acción de restitución del bien inmueble rural denominado

Parcela No 9 Buenos Ains, Vereda "La Cuatro" Municipio del Tbif -

Norte de Santander- identificado con N fono de matrícula

inmobiliaria N° 260-134070 y demás características señaladas en M

Resolución numero 011 de 2012 que dispuso su inscripción en el

registro único de tierras despojadas o abandonas forzosamente,

mismo que les fuera adjudicado por el INCORA mediante la

Resolución 02089 del 17 de octubre de 1990, argumentado su

Condición de víctimas de los grupos arados al margen de la ley

que actuaron para S época del despojo y desplazamiento dentro del

conflicto que se desató, entre otros territorios del país, en el

municipio de Tibú Norte de Santander.

G 2233 G022333
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A la acción de restitución tuteado por la	 de 2011

conforme su Articula 71, tienen desecho quienes hayan sufralo las

violaciones contempladas en el Articulo 3 0 de dicha nommtividad

dad.

En el mencionado Artículo 3° establece: "IMCTIMAS. Se

consideran víctimas, para los efectos de esta ley 	 aquellas

personas que individual o colectivamente hayan sufrido un darlo

por hechos ocurridas a partir del lo de enero de 1985, COMO

consecuencia de 'ofrece-lenes al Derecho Internacional

Humanitario o de violaciones graves y manifiestas a las normas

intemadonales de Derechos Humano% ocurridas con acaben del

conflicto armado interno.

El anterior grupo de personas fue ampliado por la  entencia

C-052-2012 proferida por la Corte Constitucional donde condicionó

id constitucionalidad del inciso segundo del citado articulo a que

sean consideradas víctimas en las términos del inciso uno, el

cónyuge, campanero o COMpdliera permanente, parejas &V

mismo sexo y familiar en primer grado de consanguinidad,

primero ovil de la tina directa, cuando quiera que "hubieren

f d	 d •	 tenni s del inciso enmaro de dicho

drikUIMI

De manera mas restringida, d Articulo 60 de la Ley 1448 de 2011

en su parágrafo 2s establece: "Para los efectos de la pnesente ley, se
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mas

entenderá que es víctima del desplaztrritn 	 rz	 lada
persona que se ha visto forzada a migrar dentro de/ cantono nacional,
abandonando su localidad de residencia o actividades económicas
habquales, porque su vida, su integridad físicq es segur/dad o hbertad
personas han uño vulneradas o se encuentran chrectamente
amenazadas con ocasión de las violaciones a que se refieroel adkulo 3°
de/e presente ley."

Como el desplazamiento lleva consigo el abandono forzado
de t'erras como otro de los daños que surgen de infracciones el

Derecho Internacional Humanitario o de violaciones graves y

manifiestas a las normas internacionales de Derechos Humanos,

ocurridas con ocasión del conflicto armado interna, el Articub 24

ibídem, en el inciso segundo define: "Se enhende por abandono
forzado de tierras /e situacrón temporal o permanente a /e que se

ve abocada una persona forzada e desplazarse, razón por /e cual
se va tivellida para ejercer la admostración, explotaaón y
contacto amito con 105 predios que debió desatenc@r en su
desplazamiento durante e/ periodo establecido en e/ alead° 75"

Por su parte el articulo 75 el que remite el 	 anterior,

establece para ser titular de le acción, dicho despojo o abandono
tuvo que ser consecuencia directa o indirecta de los hechos que

configuran las violaciones de que trata el artículo 3 0 de esta ley

ocurridos entre el primero de enero de 1991 y e/ término de

vigencia de le misma, el que acorde con lo dispuesto en el Articulo

208 ibídem, es de diez (10) años a partir de su promulgación.

Exp	 N Sr NO N22	 • 1
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Aplicadas las anteriores Ilmitadones al Oreién96 caso y n aras de

resolver la reseñada pretenSión, b Sala procede a fijar el siguiente

orden cronológico de solueón:i) Eumblecer la calidad de victima de los

representados por la Unidad y el contexto de Videncia; ii) Analizar si el

consentimiento extendido por Fére Rey Nova y Maria de Jesús Chona

Pérez para que la adjudicación que del predio soldbdo en restitución se

hizo lo fue bajo alguno de los supuestos que el articulo 77 de M ley

1448 de 2011 presume nulos y previo contraste con la nommtividad que

gobernaba para su momento M materia, determinar la legalidad con que

se hayan emitido los actos N 0 00210 y 00506 de 21 de abril y 19 de

julio che 1999 respectivamente, proferidos por el INCORA predecir los

cuales revoca la resdución de adjudiredón y re-adludca I 	 -

Manuel Deintng0 Mancipe y redí Judy Pallares Calderón, b probable

conexidad entre m emisión de estos y la incursión ilegal al donare° de

los peticionarios el acto de incinerabón de su vivienda y las amenazas

contra la velo a materializarse en caso de no hacer entrega de b

parcela; iii) Verificar si a venta que realizaron los nuevos adjudicatarios

a Elena Mendoza Contreras es válida o no teniendo en cuenta a medida

cautelar de abstenerse de inscribir actos de enajenación o transferencia

de bienes rurales a la luz del Decreto 2007 de 2001 o su probable

condgio de la ilicitud que haya podido acempaMar la expedición de los

actos administrativos de revocatoria de m adjudicación y re -

adjudicación; iv) Seguidamente se analizará si esa adquisición por parte

de la compradora aqui opositora se realizó bajo los lineamientos de la

buena fe exenta de culpa; v) Por último, e hay o no lugar al pago de

compensación alguna o las mejoras piedades por la adquirente, y vi) Se

adoptaran las deterrenacionre accesorias que correspondan a la

decisión principal.

nO



117416c. á Co4nt60

I)	 El señor Fálix Rey Nove‘";ele';ptlinilsotz:Nb; I/	 gravedad del

juramento y advertido de las sanciones que conlleva faltar a la verdad,

en testimonio rendida ante el Juzgado Primera Coi/ del Circuito

Especializado en restaución de tierras: "Losherhosocumerna /a noche de/ 22

de doeMbre de ZOO a es 12 de le non". Cegaba unos ~res encapuchad/35 y
be> dunadOS y le magelen candela al rancho y - Sacanu	seent o funde

estábamos &uniendo, a mi me asieran en Un bnunca.Mlne igeiltagen y me

raían pelagras obesas (nel, me dieron con la cacha deel reUr qvuu me decun que n)

iban a retan mgendo en esa trifuke aparedó °PO SenCu eU05 y 0;0 que nc nm

mabran, entonms3 reunerolI, Uno se arelr ó y di» que ine daban bes 11,JU piffa

que desampara, que ten. que e al iNC-aal a firmar una documenianár,, entOnci

S.argu,ente vine rollo atrope a CUCUO, legue	 , • -

me recibieron cuen	 u y dos mu pral me pusieron unas papeles come, no time en

cuenta de mimesus rt)527D no auno se flanatkau y fulminando de fif /nal dos-un que

ya eied listo no hay ningún pro:Mema can su familia y centran versión que en

/a mayoría de aspectos concuerda con la que rinde/ ante la Fiscalía

General de la Nación el cuatro (4) de diciembre de 2009 	 vista a foros

39 y 40 del cuaderno uno principal en la que no llama a confusión sobre

circunstancia relativa a que a pesar que los hombres que le

amenazaron dijeron ser de las FARC el concluye que son de las AUC

por los panfletos que dejaron en cercanías a su lugar de residencia

En dicha denuncia también afirmó que no había puesto dichos

hechos en congomiento de la autoridad competente por miedo, lo

que apenas es entendible si se tiene en cuenta que medios de

comunicación hablados y escritos por N horra y aún refieren el

probable vinculo entre la Direotora de Fiscalías de Cúcuta y los

Paramilitares, así como de algunos alcaldes de á Repón M que

dada la forma de divulgación y el alcance de dichas comunicaoones
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se tiene como un hecho de conocimiento puoico. - Por 	 lado ya

en sentencia judicial se ha dicho: "Directora seccional de fiscalías

de Cicuta, Ana Maria Rick& conocida a/ interter de la organización

con el alías de »batichica', actualmente condenada por los delitos

de concierto Pata delinquir y utilización indebida de información

alta/ privilegiad.' Maga' Yaneth Moreno Veta alás "Perla"

asistente de le filECtOrd .fluimat Igualmente condenada, Ramiro

Suárez Corso, exalcalde de Ctkula, coraenalo." ittedlos remate cáre

endemento de sentenoa de Sale de 1uStee y Paz 45=1 Tribunal Slipenor ne 839atá de dos (21

de diciembre de dos nal diez (20111) dentro de exneellenly	 maa&

1101/1401025520áne1 tenn yáznátneea yema Mei raverdeZepsuó

Con respecto a la contradicción aparente que se presenta en cuanto a

la fecha de ocurrencia de los hechos, la valoración de este testimonio

debe realizarse dentro del canten° en que ocurrieron los mismos, pues

ante una situación de vio lengia Y de desplazamiento una persona no

quiere tener ni el mínimo recuerdo de situaciones tan desagradables

como la incineración de su Vivienda a altas horas de b noche por parte

de delincuentes que concomitantemente b intimidan y lo señalan como

persona ala que deben darle muerte para finalmente dende que se han

equivocado pero persistiendo en su exigencia de que abandone su

parcela so pena de materializar sus amenazas, a lo que se suma d

abandono efectivo de su región para buscar vida en lugar diferente, así

como haber transcurrido mas de doce algas del momento de ocurrencia

de los hechos al MOTnent0 en que declara. Obsérvese	 como al ser

Diario	 La	 Opinión	 17	 de	 agosto	 de	 2011.
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interrogado por el Juzgado para que jexplio	 obvio de Ab

contradicción entre la fecha que á deponente da de ocurrencia de los

hechos (22 de diciembre de 2000) y la de la resolución con la que se

adjudicó la que era su parcela a MANCIPE MANUEL DOMINGO y

PALLARES CALDERON LEDY JUDY por parte del INCORA (19 de julio de

1999), un rodeas manifiesta que ninguna explicación encuentra (fis.

382 a 386)

POI- modo que lo manifestado por el señor Félix Rcy Nova en su

testimonio, no fue desvirtuado pm ninguno de los intedinientes a lo

largo del trámite lo que le hace cobrar credibilidad y permite evidenciar

el error en que incurre al citar la fecha de ocurrencia de los hechos ya

que si su versión se confronta con el testimonio rendido por LEDY JUDY

PALLARES CALDERON que manifiesta no constarle sobre amenazas

esgrimidas por persona alguna sobre el señor Félix Rey Nova pero

señala tener conocimiento que a este le quemaran la casa y en cuanto a

la época refiere que tuvo ocurrencia a finales del año 1997 o principios

de 1998 luego de lo cual el señor Rey comenzó a ofrecer D finca en

venta, manifestaaón que reafirma aún mas que el solicitante de la

restitución se ha equivocado en la mención de la época de ocurrencia de

los acontecimientos pues el dicho de la testigo lo corrobora el

documento atirante a fono 399 del cuaderno 2 principal, suscrito por

Félix Rey Nava y Pilada de Jesús Chona Pérez en cuyo respalda aparece

nata de autenticaaón de fecha 18 de enero de 1998 dingid0 al Comité

de Selección de Tierras del 1NCORA solicitando la revocatoria de la

adjudicación del predio Parcela denominada BUENOS AIRES, A 9

ubicada en la vereda VENECIA GUAMALITO" invocando como motivo el

hecho de correr peligro sus vidas y la de sus hijos tras haber sido

53



amenazados por encaprichados que les incendiaron su vivienda a eso de

las 12 de la noche del 21 de diciembre de 1997, presentando como

aspirantes a la adjudicación a ALUDES MANCIPE ORTEGA y a LEO(

JUDI PALIARES CALDERON quienes tenían atm:Penen P er parte de es

demás parceleros, personas estas que igualmente suseribienon dicho

documento.

Sobre el mismo hecho ya referido igualmente obra el documento

visible a folio 401 suscrito por presidente, secretarlo y fiscal de la Junta

de Acción Comunal de la mencionada vereda atestaciones a las cuales

sobreviene resolución 00210. de 21 de abril de 1999 expedida por el

ANCORA mediante la cual revoca e resolución 2089 del 17 de octubre de

1990 con la que se había adjudicado el predio a que se viene haciendo

referencia a REY NOVA y CHOVA. POIF2 pese a haberse invocado en

solicitud los hechos de viole-ida sufridos por dcha familia.

Además obra e certificación de ferie 6 de agosto de 2012

expedida por la Fiscalía General de la Nación vista a folio 203 del Tomo

2, que indica que Félix Rey Nova aparece registrado con N o 238058 de

29/10/2008 reportándose como victima por los debes de

desplazamiento forzado y daño en bien ajeno Per hechos ocurridos el 12

de diciembre de 2000, en e municipio de MOL corregimiento de Tres

Bocas, vereda Venecia Guamalito, finca Venence.

Analizados en su conjunto es anteriores probanzas, no hay que

realizar mayores esfuezus para concluir, que Félix Rey Nova y María de

Jesús Chona Pérez y los demás miembros de su núcleo familiar fueron

objeto de violencia en contra de su integridad personal y daño a sus
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bienes como el incendio de su vivienda y amenazas personales en b

noche del 21 de diciembre de 1997 que trajo como consecuencia su

desplazamiento de aquel lugar a territorio diferente y que a su vez esa

circunstancia b impidió seguir garuando su poderío sobre el predio de

que aqui nos ocupamos, que dichos hechos constituyen flagrante

violación a los Derechos Humanos en cuanto una amenaza contra la

vida condicionada a que una persona y los demás miembros de su

familia dentro de los que se contaban su compeliera permanente e

hijos menores de edad constituye una violación a la libertad en esencia

y ala libertad de locomoción, genera pánico y logran un objetivo cual

es á crear terror entre los pobladores ajenas al conflicto.

De dichas probanzas igualmente se infiere que todo esto tuvo

ocurrenda dentro del periodo señalado por el Articulo 75 de la Ley 1448

de 2911, esto es con posterioridad al primero de enero de 1991 y antes

de expirarla vigencia de la catada ley.

Sobre quienes son los autores de estos hechos, para nadie es un

secreto que en el Munidpio de Tibú Norte de Santander por la época de

ocurrencia de estos, operaba, de un lado grupos guerrilleros

pertenecientes a las FARC y ELN, que con la supuesta intención de

desterrar a los antenores del poderio que ejercían en dicha región

hicieron presenda los grupos de autadefensa AUC que antes que

cualquier otra cosa lo que pretendían era apoderarse de las fierras aptas

para desarrollar el cultivo de vegetales considerados licitas y de b

palma de aceite en extenso como el aro del momento, asi como

controlar corredores o rutas establecidos para el tráfico de

estupefacientes de Colombia a Venezuela y de insumos precursores de



n5Inle alta	 12,

Pea lút	 letras

Venezuela hacia Colombia con lo cual set/tgen) eró un escalada de

masacres y asesinatos selectivos  o lista en mano que generó el terror en

las diferentes veredas que	 Integran el mugre/ Pio y masivos

desplazan ratos, avasallando a la población civil que en ausencia de

cualquier debido	 proceso era objeto de homicidio, extorsión,

desaparición o desplazamiento.

Ello lo confirma como hecho que hoy es de conocimiento

publico, la sentencia proferida por la Sala de Justicia y Paz del

Tribunal Superior de Bogotá de das (2) de diciembre de dos mil

diez	 (2010)	 dentro	 de	 expediente	 radicación

110016000253200680281 tramitado contra Jorge Iván Laverde

Zapata en donde se tiene por cierto entre otros hechos que fueron

el sustento de á condena allí impeesta y confirmada por la Sala

Penal de ta Corte Suprema de Justicia, que Jorge Iván laverde

Zapata fue integrante de las Antodefensas Unidas de Colombia

desde 1998 que fue remitido por uno de los miembros de la

Estructura Castaño para que comandara las acciones que debían

realizarse en el área conocida corno Regián	 del Gatatumba en el

Departamento de Norte de Santander con el supuesto fin de

expulsar a la guerrilla y tomar los medios de financiación de esta.

Que en dicha tarea "Se financió este bloque con iris

extorsiones y vacunas que cobraban a tos comerciantes, al gremio

de transportadores pero definitivamente la pnibipal fuente la

constituyó el cultivo y posterior comercialización de sustancias

alucinógenas producidas en la zona del Gatatumba y municipios

cercanas a Cácuta. Este empano 8C017077k0 ele embolado por el

se
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Bloque /Vate que participo en todos /os es/ames del nepoao de

la una/: los cultivas de plantaciones ubicadas en nueve

municipios; laboratorios para e/ procesamiento en âbb,

Aguacisca, SamVnala, 	 área metrapobtana de Súcula y la

comercia/baban por el Magdalena, la Costa Atlántica y /a frontera

Co/ambo Venezolana.80"so reeby,ENUIVF JP-021, 99. 19.0999299 G~Ion

ku764 7/0 19..	 w,..rt,35 aw dowotan ev.zrenaa
annpinas Cdidolu Urabá

170. 1.2.4. La presence de/ bloque Catattfinbo en esta repón,

afectó vanos aspectos a saber el esta/Seo-mento de un sUlema

paralelo de tributación por bade de los auens armadas; la

resalarán de la orce/adán de mercanciás y mano de abra; la

reducoón masiva del Ingreso provocada por una de_sactivación

económica critica, derivada del desplazamiento forzado interna;

efecto Papelero sobre e/ ingreso de la actividad dfill9pEa9na,

ddiCiOnal a la restricción del paso de insumos agropecuarias;

gasolina y cemento; restricción del paso de mercanabs hacia el

sector rural, incluidos los bienes de canasta familiar y las drogas,

bayo la hipótesis de que los pequeños productores san a5177,0111t5

colaboradores de la guerrilla a la que /e llevan privé/enes o

MediCIPaS; y fina/mente, los altos costos de la proviSión de trenes

públicos en e/ área rural par las fallas de conectvidad derivada de

la presencia de grupas armados legales que provoca un enano

di-rular de inducción de ofertas de bienes pabkos (construcción

K9s, prestación de servicios de asamencia técnica para la

paducción, etc.), el nesga que corren los ejecutares de estas

actividades incrementa e/ buzo de prestación a este nivel que no

son pagables por el gobierno local"
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En la misma sentencia se cita decisión amerar de la Sala

que la profiere donde se afirmó, 'En efecto, para el caso que hoy

ocupa nuestra atención, no admite discus ión la presencia de

grupos armados diferentes al Ejército Alacena? en varias

departaiunitos de Colombia, COMO la subversión y las

autodannsas; especificamente en la región del C3laninta/

hicieron presencia el frente 33 de las F. A. R. C comandada para

los años 90 por Emito Suárez Ropero, con dominio en la región de

la Gabatra, Ocaria, Tibú y el Tarta; & E L. N. que insialmente

realizó operaciones delktivas en Teorema, San Cande, Aran' y

77,54 además del E.L. y el biloque Gatatumba de las

autodefensas. En esta zona, ende 1986 y 1998 la organización

que más acciones armadas &metas realizó fue el arto de

liberación nacional -Erni; entre 1999 y 2002 e/ canto terntadal

fue de las autodefensas con su principal base en el municipio de

Tibib y a partir del año 2001 nuevamente se incrementa la

presencia de le subversión, enmelalmente de las PARC,"

De modo que no es viable bajo ningún punto de atta descaecer

los hechos aquí probados como tampoco es viable desconocer los de la

sentencia invocada precedentemente que son hoy de conocimiento

público, que se halla publicada en la página de Internet

figiwzramaludisaigpv„co desde su ejecutoria y que permiten inferir que

los hechos de que fue víctima la familia constituida por FELIX REY NOVA

y MARIA DE JESUS CHONA PEREZ a la cabeza y sus hijos ANDREA REY

CHOCA, JUAN AURELIO REY CHONA, GLADYS MERCEDES REY CHONA

Y ESTHER REY CHONA, tuvieron ocurrenda entre el primero de enero
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de 1991 y la vigencia de la Ley 1148 de 2011, afectaron derechos

protegidos por el Derecho Internacional Humanitario y por el Derecho

Internacional de los Derechos Humanos contemplados en convenios

ratificados por Colombia como son el protocolo común a los convenios

de ginebra de 1948 aprobado por Ley 171 de 1999 y que se produjeron

en el marco de un conflicto armado desatado al interior del territorio

Colombiano, trabado en su momento entre los grupos guerrilleros FARC

y ELN y otro grupo que pretendía aniquilarlos como lo era las

Autodefensa Unidas de Colombia AUC, cada uno de b5 cuales tenía

comandancia propia y estructura militar diseñada para el combate y que

uno y otro bando durante su actuar convirdó en blanco a la población

Además que dichos hechos tuvieron aberreada en un sector de

alta influencia de los señalados grupos armados y que ante la ausenda

de prueba que nos (leve a la certeza de que el incendio de la morada de

las yictimas y las amenazas que condujeron al desplazamiento de estas

dejando abandonado el predio de su propiedad que se individualizó

como el	 identificado juddicamente con d folio de matncula

inmobiliaria 260-134-070 de la Oficina de Registro de instrumentos

Públicos de Cúcuta y Cédula Catastral N o 00-03-0005-1052000

provino de delincuenda común, D mas alta probabilidad qua se genera

de la gran	 tasa de homicidios, masacres, extorsiones, amenazas,

desplazamientos e incursiones que tuvieron ocurrenda entre enero de

1991 iyel ario 2002 en la regirse del Catatumbo 9 mas concretamente en

el municipio de libú Norte de Santander, es que provino de estos

grupos ilegales y se generaron a raíz de su confrontación armada.

001-20
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Valga recordar que como b llene dicho b Honorar e Corte

Constitucional, "en Colombia éageogratíd de la violencia se construye a

partir de los hechos ocumidix en los municipios y no en las veredas'

por tanto "la visibilidad de la violencq admite varias gradas: desde

aconteaMMIntds notorios de repensó,' nacional hasta violaciones mas

selectivas o Invisible; mas sutiles y por ello difíciles de probar per no

por ello inexistentes"' De ahi que no resulten atendibles los

argumentos expuestos por el Honorable Procurador dudetal II Delegado

para la intervención en este tipo de procesos quien no encuentra

acreditado que los hechos de violencia que afectaron a los aquí

solicitantes hubiesen sido fruto del conflicto armado viudo en la región

de ubicación del predio y los atribuya a delincuencia común aspecto

sobre el cual la ausencia de prueba es total.

ii) Como otro de los argumentos sobre los cuales se finca

la solicitud de restitución e que los comportares permanentes

señores Félix Rey Nova y María de jesús Chona Pérez fueron

despojados del bien inmueble identificado con matricula

inmobiliaria numero 260-134070 de la Oficina de Registro de

Instrumentos Públicas de Ceuta y Cédula Catastral

0030050052000 de demás características señaladas en envés del

folio curare y haz del folio cinco del cuaderno uno principal, toda

vez que por razón de las amenazas fueron presionados a solicitar

la revocatoria de la adjudicación al parecer can M complicidad de

funcionarios del INCORA quienes en tiempo record y

prescindiendo de estrictos requisitos legales procedieron a dictar

pnOmseailicén 2013-9(5026 con portenzie de la Dra Ammdelann2 Sancha -Ploma

Jra.
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e/ acto administrativo Resolución 0210 del dos (2) de a ril de

mil novecientos noventa y nueve (1999), revocando de manera

directa la adjudicación que del predio antes relacionado que

hiciera el mismo instituto mediante resolución 2089 del 17 de

octubre de 1990 a las víctimas y procediendo a re-adjudicar d

mismo a través de Resolución 000506 del 19 de julio de 1999 a

MANUEL DOMINGO MANCIPE y LEDY JUDI PALLARES CALDERON

por intermedio de ALCIDES MANCIPE ORTEGA los Que a su vez

posteriormente lo transfirieron por medio de Escritura Pública de

compraventa 0125 de fecha 16 de enero de 2007 a ELENA

MENDOZA CONTRERAS, actual propietaria inscrita del inmueble,

por b que solicitan en pretensión Decimotercera, la nundad de

dichos actos administrativos y contrato antes relacionados y todos

los demás actos jurídicos y medidas (antelares que se hallen

inscritos en el folio de matricula inmobiliaria que identifica el bien

y afecten los derechos e intereses de los representados por la

Undad.

Con el fin de establecer si de los actos de violencia que

afectaron bienes jurídicamente protegidos por las normas de

Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario de los

que ya se concluyó fueron t'intimas los aqui solicitantes de la

restitución, prosiguió de manera directa o indirecta el despojo del

bien de que eran propietarios en su momento, se procede al

siguiente análisis:

Se ha dicho que luego de ser incinerada la vivienda de que

estaba dotado el predio de propiedad de los compañeros Félix
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Rey Nova y María de Jesús Chona Pérez y ante la amenaza de que

si no abandonaba su parcela la suerte que podía correr el señor

Rey Nova y su familia era que fueran asesinados, se presentó el

señor ALCIDES MANCIPE ORTEGA a ofrecer adquidde el predio a

pesar de los hechos de violencia recientemente sucedidos dentro

del mismo e invocar la posibilidad del tramite ante el INCORA lo

que de conformidad con la Ley 1448 de 2011 constitu ye pleno

acto de despulo si se tiene en cuenta que el Artícub 74 lo define

como "La acción por medio de R cual , aprovechándose de la

situación de violencia, se priva arbitrariamente a una

persona de su propiedad, posesión u ocupación, ya sea de

hecho, mediante negara jurídico, acto administrativo, sentencia, o

mediante la comisión de delitos asociados a la situación de

violencia".

En efecto, de las pruebas obrantes al proceso surgen varios

hechos deusstrativos de que los actos administrativos de

revocatoria directa y readludicacián del predio de que eran

titulares Félix Rey Nava y maría de Jesús Ghana Pérez se

produjeron dentro de un ambiente exótico a las exigencias que

impone la ley para su emisión a b cual se unen otras

circunstancias que dan a entender que para que ello ocurriera

aparte de la violencia hubo una serie de componendas Mie

acompaFaron las labores de trasferencia del dominio.

En primer lugar la comunidad organizada a través de la

meta de aCcirin comunal le piso un ceros a la libre negociación

del predio a las víctimas en cuanto sólo le aceptaron como

52
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personas aptas para la re-adjudicación altai Sseines LCIDES
MANCIPE ORTEGA y LEDY 31.1DI PALLARES CALDERON lo cual

implica una limitación a la libertad, un control social inaceptable y

un actuar lejos de comportamiento solidario que exige el Artículo

95 de la Carca [Silba. Ello se constata de examinar el contenido

del acta 01 suscrita por Presidente, Secretario y Fiscal de le

Vereda Venecia Guantee°, donde se le pide al comité de tierras

del INCORA tener en cuenta esa solicitud para efectos de re

adjudicar el predio a ALCIDES MANCIPE ORTEGA y LEDY LUDI

PALLARES y su núcleo familiar.

No obstante la anterior postulación, al momento de la

adjudicación, el Comité de Selección de Adjudicatarios del

INCORA conforme cita que del acta numero nueve de fecha E de

septiembre de 1998 se hace en la resolución 00210 de abril 21 de

1999 (fls 403 a 404 de cuaderno principal N o 2), R adjudicacen

se hizo en favor de MANUEL DOMINGO MANCIPE y LEDY YUD1

PALLARES CALDERÓN y así lo confirma la resolución 000506 del

19 de julio de 1999, emitida ocho meses después a pesar de

haber sido seleccionados en septiembre 8 de 1998.

Pero si ello no fuera suficiente, ala solicitud que las víctimas

llevaron al Comité de Adjudicaciones del INCORA acompañada de

la firma de los solicitantes de la re-adjudicación, se le imprimió

como fundamento, el hecho de la amenaza en centra de la vida e

integridad personal de los compañeros permanentes REY NOVA y

CHONA PEREZ y su grupo familiar y ante amaña afirmación, la

autoridad en lugar de poner en conocimient0 de la competente
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ese hecho que estaba coaccionando la volikad de dichas

personas lo aprovechó fue para expedir un acto administrativo

sustentado en motivos no contemplados en O ley.

Ahora, co" el fin de determinar la legalidad de los actas

administrativos Resolución Nos 00210 de 21 de abril de 1999 mediante

la cual d INCORA revocó O adjudicación del inmueble identificado con

matricula inmottroria 260-139070 y la Resoludón 000509 de 19 de julio

del mismo año que re-adjudicó el mismo predio a Manuel Domingo

Mancipe y a Lady ludy Pallares Calderón, se examina a continuación la

normatividad que gobernaba la materia en su momento, ermantrando

que la Corte Constitucional mediante sentencia C-175 de 2009, declaró

la inexequibilidad de la Ley 1152 del 2007, decisión con la cual recobró

vigencia la Ley 160 de 1994 y en particular Os disposiciones que

regulaban Os acciones conteneos° administrativa procedentes contra

los actos proferidos mi materia agraria y lo relativo a O competencia

para tramitarlos; los incisos sexto y séptimo del artículo 72 de dicha

normativicbd (Ley 160) fueron reglamentadas por el Decreto 2664 de

1994 que actualmente también está vi ente. Ese Meretu en su articulo

39 consagra que el INCORA podrá revocar directamente, de oficio o e

solicitud de parte, en cualquier tiempo, sin necesidad de solicitar el

consentimiento expresa y escrito del titular, las resoluciones de

adjudicación de tierras baldías proferida desde la vigencia de la Ley 30

de 1988 y las que se expidan a partir de la Ley 160 de 1994, cuando se

establezca la violación de normas constitucionales, legales o

reglamentarias vigentes al momento en que se expidió O resolución

administrativa correspondiente. Las resoluciones que se hubieren

dictado con anterioridad al 22 de marzo de 1988, fecha en que entró a

64



regir la Ley 30 de 1988, - sólo podrán srtet.' jeto 	 recurso

extraordinario de revocación directa con sujeción a las prescripciones

generales del Código Contencioso Administrativo.

De modo que como la Resolución N e 2089 de 17 de octubre de

1990, (acto de adjudicación) fue proferida bajo el imperio de la Ley 30

de 1988 reformatoria de la Ley 135 de 1961, su revreatoria es

procedente de acuerdo a las reglas contenidas en el Articulo 69 del

anterior Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 1984) en los

siguientes casos: 1) Cuando sea manifiesta su	 Oposición a la

Constitución Política o la ley; 2) cuando no estén conformes con el

Interés público o social, o atenten contra él; 3) cuando con ellos se

cause agrave injustificado a una persona.

Efectivamente, el Consejo de Estado al	 resolver sobre una

demanda de nulidad contra el Articulo 39 del Decreto 2664 de 1994

reglamentario de la Ley 160 de 1994, al tratar el tema de la revocatoria

directa de las resoluciones por medio de las que se adjudicaron terrenos

baldes antes de la referida ley", luego de hacer un recuento normativo

expresó que fiparteriermente. /3 ley 30 de 1988 al o/ saldo ingsg de so articulo

13 p,rM de tilMa I•Pg idi la potestad de revocatona 011rad ele adrnimsfran

respecto de los auca por las guq

fIFC'ÉO consagró:

pegugg de as dispuesto en los mulos antenges, el

INCORA poeta revrcar directamente /as ravluagnes de

adjurficarián Oe Cenas dados que gcre con vagado" a lo
etabOod o en 4, pres ley E t  La
<	 ntry to	 gesayel.eg	 ttggt.	 En lo
~ás, el procedimiento de ggrocatona	 surtera con

arreglo a las pngscnogones de/ Codgo Congneoso

41171 IPS172bV0 1
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Y agregó esa abre Corporadón que "la gran novedad consiste en kr

mcmpsin &' a,.miamanto expreso y ante dril alertado de 05 re005410S

parednabdad a que se meneara epa la admimstsaptIn en estos casar De esta

Nana, te eaCePOP a Parta 0” fa Menas de la ley 30 de 1998 el ~manto

general establecida por el cordlg conteneos cannstraffros dara estl, 88178220~

respecto &la ~asco de consentimiemo espese Y marta° dei dedada, pues en 251

resto de aprestos, como fa-Mai expresamente el Mea sexto en Su parte (hal, e/

operador judaico debata mimarse a lo prerePPYraaa en s rePataaMP Pamesnt

(Sentencia de junio de 2007, Eire N° 15329 C Ir. Enrique OI Botnyo,

Sección Tercera).

De manera piare, que para reversión del acto de adjudicación se

requiere la transgresión de la CernitUdáll o la ley, a cuando no estén

conforme con el interés público o soireil, o atenten contra él o se cause

un agravio injustificado a una persona.

En el articulo quinto la citada Resolución 2089 de 1990 se

establecieron una serie de causales por las cuales el instituto podrá

dedarar administrativamente la caducidad del acto de adjudicación

dentro de los quince (15) anos siguientes a la fecha de su emisión;

igualmente se consagraron las obligadonre que debe cumplir el

beneficiario, tales corno no gravar, ceider o limitar total o parcialmente,

sin previa autorización del INCORA, el dominio, posesión o tenencia del

predio no enajenar a favor de terceros por un precio inferior al del

avalúo comercial y afiliarse al sistema de seguro con la Caja de Crédito

Agraria para asegurar el pago de la deuda.

x001 wn 00- 20 1 300028 DF)
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En punto de la revocatoria directa el Consejo de Estado

expresó que "es una modalidad de cMapsnstin de un 3C10 adminístrelas,

~ante e' mal ho administraron? devore Ele alca o a rilt 100 Ot pare,

acto tenor. Se exudara dentro, del contaxto del derecro
ocustrans Corno una serme cíe conocernos, POoque ~ene re fa .flama

estimo-basas como consecuencia del exactas une realiza sobre sus plagias

&rigores, y gue los malvas por los-cual e s administraos,' Wel"» IPV0a127115

actas tienen aZongmcdn amasa en le lex mes no puetS dejase a S

voluntad de h9s adminstrasron c legrininar los motivos p.. han o' Y q

atenbría gravemente contra /a segunda> y estanillorad Jurdu9S nospeclu de

daos que consagran derezing Ña-átomo en cobees de in sant, g

(Sentencia proferida por la Sección primera el 13 de abril de 2000,

Exp N o 5363}

El argumento del que echó mano b administración para dar

curso ala revocatoria directa de b Resolución de adjudicación 2089

del 17 de octubre de 1990 fue que los beneficiarios b solicitaron

porque renunciaron al derecho de adjudicación de /a Unidad

Agdcola y que el Adieulo 71 del Decreto 01 de 1984 la autoriza en

cualquier tiempo, es decir, que ello obedeció a un acto voluntario de

sus titulares; sin embargo, el Articulo 13 de b Ley 30 de 1988

reformatoria de la Ley 135 de 1961, aplicable al presente caso,

prevé que el INCORA podrá revocar directamente esas resoluciones

que se dicten pon violación a b estableddo en b presente by y que

pieyedimiento se surtirá can arreglo a las prescripciones del

Código Contencioso Administrativo. De modo que el motiva

invocado por aquel ente como es la gkenunda va/untan» a los

desechas" no está consagrado en tal normatividad como motivo

para que se revoque de manera directa el acto y si el sustento que

se presentó por los adjudybkarios fue además tener que abandonar
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la parcela por las amenazas que recibieron los titulares del derecho,

ninguna circunstancia de estas puede considerarse como vicintocia

de á Constitución y Ley que es b que justifica á producción del

acto que se revoca pues esa violación al ordenamiento jurídico debe

presentarse es al momento de proferirse el acto que se revoca y no

con posteriondad.

Ante tal manifestación, el servidor público a cuyo cargo estaba

emitir la resaludan para decidir la solicitud de renuncia al derecha,

á que a simple vista podría encontrar es que esa voluntad esta

viciada por el poder de la videncia física y psicológica esgrimida

contra las titulares del dominio a quienes se les iba a dejar sin

efecto el titulo que les tilo dueños de la parcela tantas veces citada

a b largo de esta PmvidenCia y su obligación era de á de pana. en

conocimiento de a autoridad competente esos luchas.

Tampoco obedeció al incumplimiento de ninguna de las

obligaciones impuestas a los adjudicatarios mediante la resolución

revocada, además que dicho incumplimiento da lugar es a un

procedimiento totalmente diferente coma lo es la declaratoria de

caducidad. Efectivamente, el Articulo 51 de la Ley 30 de 1988 indica

que los adquirentes a cualquier titulo de Unidades Agrícolas

Familiares contraen la obligación de sujetarse a las

reglamentaciones existentes de uso y protección de los recursos

naturales renovables (.. ) Durante los quince años siguientes a la

adjudicación administrativa, de una Unidad Agfa:rata no se podrá

transferir el derecho de dominio, ni su posesión o tenencia, sino a

personas que reúnan las condiciones para ser beneficiarios dentro
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perjuicio de la declaratoria de caducidad de á adjudicación, serán

absolutamente nulos las actos o contratos que se celebren en

contravención de lo aquí dispuesto y no podrán los notados y

registradores otorgar e inscribir escrituras públkas en las que no se

protocolice la autorización del instituto o la solicitud de autorización

al INCORA

En palabras sencillas, el acto por el cual se aniquiló el otro

anterior carece de la motivación suficiente para elevarlo a la

categoría de legalidad, pues la entidad no explicó en que consistió

el autocontrol que realizó del mismo o en que se desbordó la

administración en su expedición, contiene una falaz motivación

porque acudió a un motivo no consagrado en la ley ni en el

reglamento, el mismo atenta contra la seguridad y estabilidad

Jurídica de las garantías subjetivas de los beneficiarbs al ignorarse

que la declinación del derecha obedeció a circunstancias de

violencia nanadas por los adjudiCatartos iniciales en escrito de 16 de

enero de 1998, las que por el contrario amorataban otro

comportamiento del ente gubernamental más no de legalización del

despojo.

En conclusión, al emitir M referida resolución se infringieron

las señaladas normas superiores de orden legal y por

consecuencia la de arden constitucional del debido procese , sin

que se descarte la posibilidad que para destruir la susodicha

adjudicación buba la participación torticera de funcionados o

empleados del 81880 M y terceros, pues Según el documento veto a

tepe
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folios 59 a 60 del cuaderno uno del trámite ante el Tal« de 17poi
de enero de 1998 contentivo de acta de reunión de la Junta de

Acción Comunal, se puede leer: "el señor FelLa Rey, oportunamente

presentó a la comunidad su ~PM nefando a su pareada aletada al incidenta

añado en su Palada que hal* tomado dejada de vender la mefra Pata

J efecto presentó- al señor Alótles Manope am el cual con antenbiala1 hada

realzado unasuerdo ~demente en M institución, Mama, AJOS les doy° que

51 neasrtaban amarar rolbarecióp tV estaba flispvlo non". Ello

significa que dicho sujete hijo del segundo beneficiario y esposa de

la primera, con la colaboración de directivos y trabajadores, Pode

el incendio de le casa y posterior abandono venia haciendo

gestiones ante aquella entidad para aprovecharse de la desgracia

del dueño y obtener la venta dd inmueble de propiedad del

interesado, al punto que entre un acto (21 de abril de 1999) y otro

(19 de julio de 1999) sólo mediaron tres (3) meses, cuando es de

públito conocimiento que una gestión de esa naturaleza puede

tardar mucho tiempo, pues se requiere la admisión de la solicitud,

nobficadón al interesado, Ministerio Público, práctica de pruebas y

finalmente la expedición de la correspondiente resolución.

Ese hecho se puede inferir de las diligencias remitidas por d

INCODER obrantes a folios 393 a 409 del cuaderno principal, Tomo

2, pues no hay un expediente como tal del que se pueda deducir

que se surtió el debido procedimiento establecido en la Ley 30 de

1988 y el Decreto 2275 de 1988, tan sólo obra el documento de

renuncia O derecho de la parcela, un acta de reunión de la

comunidad tratando el tema incendiado y O resoludón revocatoria.

fi)
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El otra elemento sospechoso es el hecho dIVellbs nuevos

adjudicatarios hayan ocultado la inscripdón de la resoludón de re-

adjudicación para realizada en el correspondiente Registro Público

hasta el diez (10) de noviembre de dos mil seis (2006) cuando se

generó la anotación de transferencia del dominio mediante la

anotación numero siete (7) en el folio de matricula inmobiliaria 260-

134070. (fis57 y 58 del cuaderno principal tomo uno) y evitaron

cualquier escrito para plasmar la are-negociación a pesar de

tratarse de una contratadón que versaba sobre un bien inmueble

con características espedales en su Utulacrón corno que tema

prohibición de enajenar antes de cumplirse quince años de su

achacar:ion y donde tema que disponerse en forma clara las

obligadones que se asumían por deudas contraídas en favor de la

Caja de Crédito Agrario, sumando a lo anterbr otro ingrediente

cano el dedvado de que la zona aquí microfocolizada, conforme

certificación expedida por la sociedad "Promotora Hacienda las

Flores S.A." en oficio de fecha 9 de mamo de 2013 (folios 83 y 84,

Tomo 3), desde el ario 1998 se dio inicié el Programa

Gubernamental de sustitución de altivos en la zona del gatatumbo

con 13.000 hectáreas de palma de aceite, lo que indica que en la

actualidad el objetivo es adquirir predios a cualquier costo para la

siembra de ree vegetal con el que finalmente resulta sustrtuvia la

agricultura de consumo y sostenimiento.

En lo que resulta perunente para la decisión que aquí ha de

adoptarse, la Ley 1418 de 2011 establece en el artículo 77:

052	 .5



"PRESUNCIONES DE DESPOJO EN RELACOVA tvÁl LOS
PREDIOS INSCRITOS EN El. REGISTRO DE TIERRAS
DESPOJADAS. En Macan con /os aseaos inscritos en el Registro
de fierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente a tendrán
en cuenta /as siguientes presunciones:

111

2. Presunuones legales en telación con ciertos contratos.
Salvo prueba en contrario, para efectos probatorios dentro
del proceso de restitución, se presume que en tes
siguientes negados jurídicos hay ausencia de
consentimiento o de causa lícita, en los contratos de
compraventa y demás actos jurídicos mediante los cuales
se transfiera o se prometo transferir un derecho real, la
posesión o la ocupaba sobre inmuebles siempre y cuando no se
encuentre que la situación está prevista en el numera/ anterior, en
/a airé:Lentes casou

a. En cuya !andanas hayan cama actos de golead
generalizadas, fenómenos a desplazamiento forzado coleado, o
adanes graves a los derechos humanos en la época en que
avara las amenazas o hechos de violentas que se alega
causaron el despojo o abandono, o en aquellos inmuebles en
ande h y	 do las medulas de protección in/arduas y
colectivas re/anonadas en la Ley 387 de 1997, excepto en
aquellos casos autoruados por Id autoridad competente, o
aquellos mediante el cual haya sido desplazado t víctima
de despojo, su cónyuge compañero o compañera
permanente, los familiares o mayores de edad con quienes
convivía o sus Causahabientes,

b Sobre inmuebles colindantes de aquellos en los que, COA
posaaridad o en forma concomitante a /as amenazas, se
comehemn los hechos de bolead o el despojo se hubiera
producido un fenómeno de concentración de /a propalad de la



Perra en una o mas personas, dilecta o inda-411W te; sob
inmuebles vecinos de aquellos donde se hubieran
producido alteraciones significativas de los usos de la
tierra como /a sustitución de agricultura de dans"»,
sosten/miento por monocultivos ganadería batees/va o
minería industrial con posterioridad a la época en que
murieron las amenazas las kt... hw de ~rima o el
despojo.

dc

d
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3. Presunciones legales sobre ciertos actos
administrativos. Cuando la padg eposEafri hubiere probado
la propiedad, posesión u ocupación, y el posterior despojo
de un bien inmueble, no podrá negársele su restitución
con fundamento en que un acto administrativo posterior
legalizó una situación jurídica contraria a los derechos de
la víctima. Para efectos probatorios dentro del proceso de
restitución, se presume legalmente que tales actos son
nulos. Por lo tanto el juez o Magistrado podrá decretar la
nulidad de tales actos. La atildad t dichos actos produce
el decaimiento de todos los actos administrativos
posteriores y la nulidad de todos los echas y negocios
jurídicos privados que recaigan sobre la totalidad del bien
o sobre parte del mismo. (Aparte tachado INEXEQUIBLE, apiade
subrayado CONDICIONALMENTE exequible C-715-17 en el enlanado de que
se refiere a los solicitantes vid/Plias de despojo o abandono forzado re
bienes) —Lo destacado en negrilla es ajeno al original-

5 Resumen de Inexistencia de la posesión Chame, se
hubiera iniciado una posesión sobre el lean objeto de test/Medre
durante el periodo p	 I	 5 y	 q
pone en al ptoceso de que bata la presente ley, se presumirá que
dicha posesión nunca ocurrió. "

ha



De lo haya aquí transcurrido se tiene, como ya se dejó visto

al examinar el cumplimiento del requisito de procedibilidad, que O

predio identificado con matrícula inmobiliaria 260-134070 de la

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de &bula, fue inscrito

en el respectiva Registro de Tierras presuntamente despojadas y

abandonadas forzosamente, acorde a constancia que en tal sentido

milita a folio 272 del cuaderno principal torno uno.

Tamben se dejó dono atrás que en dicho predio tuvieron

ocurrenaa los actos de violencia que generaron el desplazamiento

de la familia REY CHOCA, constitutivos de graves violaciones a los

derechos humanos, de modo que concurren las circunsiancias

contempladas en el Artículo 77 numeral 2 literal a) para que se

nocturna nula la sdidtud de - revocatoda de la adjudicación y

consecuentemente la Resolución humero 210 del 21 de abril de

1999 mediante la cual el Instituto Colombiano de la Reforma

Agraria INCORA dispuso revocar de modo directo la Resolución

2089 emitida por lo misma autoridad el 17 de octubre de 1990

revirtiendo el derecho de dominio que sobre el predio identificado

con matricula inmobiliaria 260-134070 de la Oficina de Registro de

Instrumentos Públicos de Cicuta ostentaban hasta entonces las

víctimas de desplazamiento y par cOnsecuencia de despojo María de

Jesús Chona Pérez y Félix Rey Nova, por ausencia de

consentimiento

Peco además de ello, al estar construido el acto

administrativo Resolución numero 210 del 21 de abril de 1999 sobre
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una falsa motivación, es nula por cuanto para su expedición no

cumplió con los requisitos legales arriba expuestos y por

consecuencia los transgrede, es contraria a los derechos de /a

yema sobre la transferencia del bien inmueble sobre el cual

se ejerció la violencia fisica y psíquica que afectó a las victoreas en

su libertad al generar terror y desasosiego en estas, lo que confluye

en una causa ilícita pues con dicha resolución se procuró adjudicar

el bien a terceros con la intervención nada transparente de la junta

de acción comunal y del señor Alcides Mancipe Ortega quienes

aprovechando la calamidad de la familia Rey Chona procuraron

franquear la prohibición de enajenar que cubría el fundo, la que

constituye causa ilícita.

Consecuensalmente y acorde con lo dispuesto en el numeral

3 del Artículo 77 de la Ley 1448 de2011, también decae D

Resolución N° 000596 de 19 de julio de 1999 por la cual se adjudicó

de nuevo esa parcela a los señores Manuel Domingo Mancipe y

Lady :My Paliares Calderón.

Orno esa nueva adjudicación se hizo el 19 de julio de 1999,

es decir, en vigencia de la Ley 160 de 1991 y su Decreto

Reglamentario Z664 de 1994, debía reunir las siguientes exigencias:

a) Personales: Manifestar bajo juramento si ha sido o no

adjudicatario de baldío o he ganado por prescripción otros predios

rurales y si se halla o no obligado a presentar declaración de renta,

manifestar si dentro de los cinco años anteriores a la fecha de

solicitud ha tenido D condición de funcionario contratista o miembro

de junta o consejos directivos: h) Con relación al predio: ciase de



Int1nd Cúar    

explotación adelantada en el inmueble, con las ideterrtunacion e/

porcentaje de la zona cultivada y de la inculta no inferior a arreo (5)

años y que su patrimonio neto no sea superior a mil (1000) salarios

mínimos mensuales legales (Adiculos 8 y 11 Decreto 2664).

Aparte de lo a'Ac	 ion menos se evacué el procedimiento

establecido en los artículos 14 y siguientes del anunciado decreto,

L	 u es expedir la prudencia q ue acepta el trámite, la publicidad

de la misma, atar al Ministerio Público; la práctica de b inspecdón

ocular y finalmente la emisión de la respectiva riolUdón; pues

revisada la documentación remitida por el INCODER (344 a 409,

Torno 2) se echan de menos tales exigencias como el procedimiento

legalmente estableodo.

Y para vender la parcela tampoco se agotaron los

presupuestas contenidos en /a Ley 160 de 1994, pues dejó de

acreditarse si la adquirente era o no un campesino de escasos

recursos sin tierra (Art. 39), faltó el avaluó comerdal practicado por

el Instituto (Art. 40).

Por las anteriores estimaciones la Sala advierte la necesidad

de computar copias la Fiscalía General de la Nación, para que

investigue la conducta en la que pudieron haber incurrido los

funcionarios del INCORA al expedir de los actos administraWos de

caducidad y iretadjudicadón del predio.
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Los argumentos de líneas atrás pm 	 Ca	 el

planteamiento hecho por la Procuraduría de que la venta obedeció a

la grave situación económica de os solicitantes.

Declarada como ha sido la nulidad del acto administrativo

Resolución numero 210 del 21 de abril de 1999 emitida pa el

[NOMA y decayendo consauendalmente los actos administrativos

que con fundamento en ella se expidieron posteriormente inclusive

la Resolución No 000596 de 19 de julio de 1999 mar la cual se

adjudicó de nuevo esa parcela a os señores Manuel Domingo

Mancipe y Lady Ludy Pallares Calderón, deviene per lógica

cona-muenda emanada de lo dispuesto en el numeral 2 literal a) y

numeral 3 del Articulo 77 de la Ley 1448 de 2011, el deber de

declarar la nulidad la Escritura Pública numero cincuenta y nueve

(59) del dieciséis (16) de enero de dos mil siete (2007) otorgada

ante la Notaria Primera del Circulo Notarial de Cúcuta, contentó/a

del contrato de compraventa mediante el cual los señores

MANUEL DOMINGO MANCIPE y LEDY JUDY PALLARES CALDERON

transfirieron el dominio del bien identificado con 	 matrícula

inmobiliaria 260-13407(1 a ELENA MENDOZA CONTRERAS, la que

en efecto se declara absolutamente nula. Ello en consideración a

que esta decisión deviene independiente de la prosperidad o no de

la oposición formulada por lo última de las nombradas que será

objeto de estudio seguidamente.

iii) Frente a la tercera temálidi planteada 	 y que

corresponde al me central de la oposición formulada por Elena

Mendoza Contreras que obliga a examinar y definir si la venta que



le realizaron los nuevos adjudicatarios está revesfida tirte bue	 e

exenta de culpa, debe señalar la Sala que dentro de las medidas

que adoptó el Estado Colombiano para atenuar el desplazamiento

se tiene la expedición de b Ley 387 de 1997 y su Decreto 2007 de

24 de septiembre de 2001, por medio del cual se reglamenta lo

relativo a la oportuna atención a b población desplazada par la

violencia cuyo objeto es su protección de actos arbitrarios contra su

vida, Integridad y Penes pabimoniales, para ello el Comité

corresponderte declarará mediante acto motivado la inminencia de

riesgo de desplazamiento o su ocurrenda por causa de b violencia,

ordenará identificar a los propietarios, poseedores, tenedores u

ocupantes de la respectiva zuna, informará a la Ofidna de Registro

de Instrumentos PrtblicoS sobre esa declaratoria solicitando

abstenerse de inseribi actos de enajenación o transferencia a

cualquier titulo de los bienes rurales previamente identificados, de

igual modo exhortar al INCONA para ce  se abstenga de adelantar

procesos de titulación de baldíos en zona de riesgo a personas

distintas de aquellas que figuran como ocupantes en el informe

avalado Por el Comité.

En el presente evento la Gobernadán de Norte de Santander

en doliesen de b mentada norma, mediante oftdo 040 de 9 de

julio de 2002, ordenó la cautela de dedaratona de riesgo Inminente

de desplazamiento, b cual se inscribió en el foto de matrícula

inmobiliaria N° 260-134070 el 5 de mayo de 2005 amparando el

derecho de dominio inscrito entonces en cabeza de Félix Rey Nova y

María Chona Pérez. La promesa de compraventa entre los nuevos

adjudeatanos, Manuel Domingo bandee, Lady Judy Pallares

Calderón quienes para ese efecto estuvieron representados por

la
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Tetada ella.
d Tune

%la
culpa se re	  ta demostrando no 5010 la conciencia de babe

actuada [erectamente sino también la presencia de un

comportamiento encaramado a verificar la regularidad de la

situación" esto es, demostrando no solo el cumplimiento de

deberes en el campo subjetivo sino en lo objedva, es decir

realizando tareas encaminadas a determinar que la tradición

durante términos no Inferiores al lapso necesario para que

prescriban las acciones y los derechos, se haya realizada de modo

limpio, que no permita suponer la probable concurrencia de una

nulidad de acto o contrato o una aflorable acción de petición de

herencia o cualquier otro tropiezo que ponga en vilo la validez de

una cadena de tradiciones, lo que en otros términos denominan

un estudio de títulos. De modo que la mera manifestación de haber

actuado de buena fe exenta de culpa o buena fe calificada,

diferente a buena fe común o simple, sin respaldo alguno, no es

suficente para otorgarle esa calidad.

Las decbraciones arrimadas por la opositora que trajo y obran a

folios 917 a 423, sin le respectiva ratificación, tan sólo dan cuenta

de los trabajos realizadas en la finca, sin indicar cuales fueron las

diligencias adelantadas para cerciorarse de é legalidad de la

tradición del Inmueble, es decir, no se obró con cumpliendo b

exigencia de la buena fe objetiva que impone desplegar un

comportamiento efectivo de examen y cuidado, diferente de mem

ve que se expresa a travae de las reglas de honestidad, rectitud,

lealtad, propias del campo subjetivo, pues debió haber indagado las

circunstancias de tiempo, modo y lugar cómo los vendedores

obtuvieron la parcela y por qué renunciaron a la adjudicación que es
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se halla actualmente la infraestructura correspaere a los pozos
T-31IK y T-366 perforados á 24 de septiembre de 1957 y 2 de
marzo de 1962 respectivamente cuyo estado es inactivo, motivo por
el cual "no gestó ningún opa de olzawniento oconomico pues Polo

esa época la eploraoón de los predios, estos (sic) correspondián al

ERA y el terreno no tedá propietaria, 171 habla sido objeto de

desenolobe y a*allcaciá n/'

Del modo anterior y atendiendo a que en el certificado de matricula
inmoblharia 260-134070 que milita a folios 284 a 286 del tomo 2 lid
Cuaderno Principal, no consta ningún derecho real ni gravamen a
favor de ECOPETROL SA. que afecte al predio aquí solicitado en
restitución y por tanto obligara a que dicha empresa fuera
convocada mediante notificación personal a defender el derecho
reracionado con el inmueble, y no habiendo concurrido a formular
las pretensiones en momento oportuno en virtud de la citación a
indetemimados todas 	 las pretensiones formuladas con los
alegaciones de conclusión resultan extemporáneas y relevan ala
Sala de Estudiar su P i	unzo.

Bastan las anteriores consideraciones para acceder a las
pretensiones invocadas por la unidad en representación del grupo
familiar reclamante. Por so se dispondrá la resetución jurídica y
material del inmueble rural que se identifica como Parcela numero
nueve Buenos Aires, ubicada en la vereda La cuatro - Quemadero, del

Municipio de Tibú del departamento de Norte de Santander con
extensión superficiana de veinticuatro (24) herláreas mas dos mil
seiscientos noventa y siete (2.697) metros cuadrados ubicada dentro de
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las coordenadas MAGNA SIRGAS que sefiala `J
e
.plano numero

320/000002 del Instituto Geográfico Agustín Codera de febrero de 2013

obrante a folio 154 del cuaderno uno de la actuación del Tribunal del

expiad ente dentro del cual se emite esta sentencia y que Se entiende

incorporado en todo su contenido a le misma, predio al cual le fue

asignado el código catastral 54810000300050052000 y la matrícula

inmobiliaria 260-134070 de la Ofidna de Registro de Instrumentos

Públicos de la dudad de apura, a favor del grupo familiar reclamante,

en tanto que en la actualidad y según se consignó en la resoludón 0001

del 2 de mayo de 2012 mediante la cual la Unidad Administrativa

Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas microfocafizó

el área de ubicación del inmueble objeto de resutudón, se constató que

en dicha zona el Cl2RT del blinisteno de Defensa reportó una situadán

general de seguridad, es decir, no hay desgo Inminente para D vida e

integridad de las personas (lis, 86 a 88 del Tomo I del cuaderno

principal.) No obstante lo antérior,somo la señala Maña Cho pe Pérez en

testimonio rendido dentro de este proceso manifiesta su temor a volver

con sus hijos y nietos a dicho lugar, si a futuro y luego de la

intervención	 de los	 profesionales del ramo, se determina

ciendficamente que las co.	 Inficiones de afectación psicológica del núcleo

familiar en cuyo favor se ordena la restitución, es tal que no aconseja su

retomo, en contra' posterior del fallo se dispondrá lo pertinente para

que ante tal	 imposibilidad se proceda realizar restitución por

equivalencia.

la restitución jurídica y material del bien inmueble conlleva la

restitución del taulo de dominio que ostentaban para el momento del

despojo, el señor Félix Rey Nova y la senara María Chona Pérez con
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respecto al inmueble que Indiodualiza b matricula inmobil ro 260-

139070 por lo cual la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de

Cúcala procederá a cancelar cualquier titulo de dominio posterior e la

Resolución 2089 del 17 de octubre de 1999 para que esta con los

excluovos gravámenes que de ella emergen, vuelva a ser el átelo que

acredite el dominio de los antes mencionados sobre 0 referido predio.

Igualmente se ordenará ante la misma afirma b mncelación de toda

medida preventiva que viniera inscrita y que se pueda convertir en

obstáculo para la Inscripción de la antes depuesto.

Le compensación en dinero Pedida por o opositora no es posible

ante el fracaso de la pretendida demostración de buena fe exenta de

culpa, por lo cual b restitueón se dispondrá con las consecuentes

medidas de seguridad, estabilización y sostenibildad por parte de las

autoridades del Estado que de manera coordinada deben intervenir en

dicho proceso.

N acceder ala pretensión Prinle Pal la Sala queda relevada de

estudiar /a procedencia de b pretensión subsidrana al no encontrar

elementos de juicio de donde pueda inferir la imposibilidad de la

restitución jurídica y material cid bien.

vi) Otras determinaciones accesorias a la decisión principal.

Partiendo de la premisa de que la opositora, como ya se entonó,

no probó la buena fe exenta de culpa y que de la prueba pericial

allegada por el instituto Geográfico Agustín Codazo vista a folbs 107 a

127, Tomo 2, se observa la existencia de un proyecto productiva de casi
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siete (7) hectáreas de las veinticuatro (24) de quelal k la fin

consistente en la plantación de palma de aceite en buen edad) y de

catorce (14) meses de edad, el resto con pasto natural y morado, de

manera que en acatamiento de b dispuesto en el inciso segundo,

Articulo 99 de la Lay 1448 de 2011, se hará entrega de las plantaciones

de palma a la Unidad Administrativa Espacial de Gestión de Restitución

de Tierras Despojadas para que con arreglo a lo dispuesta en el articulo

53de1 Decreto 9829 de 2011, la explote a través de terceros hasta

obtener la separación delos frutos maduros de la próxima cosecha y

desune la producción a programas de reparaaón colectiva de víctimas

colindantes del predio incluyendo a los beneficiarios de la restitución.

Ocurrido lo anterior y como dicho gravamen no puede quedar de

manera perpetua afectando el predio, los favorecidos por la restitución

quedan en (barbad de destinar el bien para la producción agrícola de

cultivos perrnanentes o de pronto crecimiento de tradición en á región

a la que estimen mas rentable o a las que las autoridades

competentes en cumplimiento de sus Meones le indiquen para dar un

adecuado uso y optimo aprovechamiento a las fierras rurales de ser

aptas para la explotación forestal, agropecuaria o ganadera.

En protección de los derechos de las partes, el despacha

conservará competencia para velar que esa explotación en la que

puede incluir al clan reclamante, sea equitativa en la retribución

económica que corresponda por lo cual le impone a la Unidad

Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras el deber

de realizar de modo directo o indirecto toda gestión a optimizar los

resultados del proyecto e impedir su deterioro bajo el entendido de

q ue estos son bienes de particulares bajo la administraden del

B9
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Estado cuyo deterioro o perdida aúni sj eulposa genera

responsabilidades hasta en el campo penal. Por tal motivo dcha

entidad queda compelida a rendir informes periódicos por lo 111C1108

cada trimestre sobre las gestiones que realiza basta obtener los

fines para los cuales se estableció dicho plantío.

Atendiendo a que respecto del predio restituido se señala en

la demanda tener una cabida de veinticuatro (24) hectáreas con mil

trescientos cuarenta y ocho metros cuadrados (1.348m2) que

corresponda al área topográfica del informe técnico predial obrante

a folio 260 dtl tomo 2 del cuaderno orine/Parí que esta difiere del

área que del mismo predio reporta la resolución 2089 emitida por

el [AGORA el 17 de octubre de 1990 obrante en copia autentica a

folios 195 a 198 del tomo uno del cuaderno principal donde senala

para el mismo predio una cabida de veinticuatro hectáreas (24 has)

con siete mi trescientos once (7311) metros cuadrados que es la

que aparece en el acápite respectivo del folio de matricula

inmobiliaria 260-134070 abierto con base en dicho título y que /as

áreas señaladas en los documentos anteriores a su vez se

diferennan de la que reporta el dictamen rendido por el Instituto

Geográfico Agustín Codazo obrante a folios 104 a 154 del cuaderno

una de á actuadón del Tribunal que no fue objetado y que le

señala al misma predio una cabida total veinticuatro hectáreas (24

Has) con dos mil seisdentos noventa y siete metros cuadrados

(2697 m 1), se autoriza para que sin alterar en modo alguno los

linderos establecidos en la resolución 2089 del 17 de octubre de

1990 mentada lineas atrás, de manera coordinada entre el IGAC, el

INCODER y la Unidad Administra/Iva Especial de Gestión de

89



Restitución de Tierras, realicen los ajustes de °Men técnico que

elimine esa diferencia de áreas y consolide la real área del predio y

á reporte ante la autoridad de registro respectiva para que surta el

efecto correspOndiente.

Como por parte de la Unidad Administrativa Especial en

Gestión de Restitución de Tienes Territorial Norte de Santander se

acreditó la existencia de impuesto predial que grava al predio objeto

de esta restitución en la suma de noventa y nueve mil quinientos

veinticuatro pesos ($99524R0) (fi. 202), de cor p oralidad con lo

dispuesto en el Artículo 121 de la ley 1448 de 2011 reconocer dicha

suma en favor del Municipio de Tibú e instar al Alcalde para que

promueva ante d Consejo el correspondiente Acuerdo con arreglo a

la norma en cita, en concordancia con lo dispuesto en el articulo

139 del Decreto 4800 de 2011 a efecto de que disponga lo

pertinente en orden avahar la exoneración de dicta carga o la

concesión de alivios a los aquí vidinnas dada á debilidad manifiesta

en que dichas personas se °afán por el despojo se du parcela

que les impide atender con normalidad el pago de tales impuestos

(Articulo 95 CP. PTindpio de Soldaridad)

Como dentro de la prueba analizada se constató que el motivo

del desplazamiento fue á incineración de la vivienda de los aquí

reclamantes por los facinerosos como un agregado mas a la

amenaza física y psicológica de inminente muerte y tratándose de

vivienda de tipo rural se nace necesario ordenar que el Ministerio de

Agricultura y Desarrollo Rural (Ley 1448 de 2011, artículo 126) del

modo prioritario que ordena el arriará 123 de la Ley 1448 de 2011

Exp R T No 54001 2221-001-20O3-01)D2INUO
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estudie /a viabilidad de largar al hogar aqui beneficiado por /a

restitución de manera ágil, oportuna y eficaz el subsidio de vivienda

en las condiciones establecidas en los Decretos 951 de 2001 y

1160 de 2010 Y las normas que los modifiquen, adicione o

subroguen.

Por último, la Unidad Administrativa Especial para la Atención

y Reparación de las VidilTdS en coordinación con las demás

autoridades del ramo en los ordenes nacional (Artículo 158 del

Decreto 4800 de 2011), territorial y local deben velar para que R

familia restituida sea incluida en programas relacionados con salud,

segundad alimentaria, educación, ayuda psicológica al tenor de R

consagrado en el articulo 77 del Decreto 9800 de 2011 y sea

indemnizada si a ello hubiere lugar conforme lo dispuesto en el

capítulo III, articulo 146 y s.s. del Decreto 9800 de 2011,

remitiendo a este tribunal y con destino a este proceso los reportes

respectivos de las gestiones realizadas en termino no superior a un

Conforme lo dispone d Itera d del artículo 91 de la ley 1448

se ordena a la Oficina de Registro de Instrumentos Púdicos de

Cúcuta que cancele las inscripciones que se generaron sobre el folio

de matricula inmobiliaria 260-134070 por razón de la emisión de Las

DesolucieRes 00210 del 21 de abril de 1999 y 000596 del 19 de julio

de 1999 emitidas por el INCORA, así como por efecto de la escritura

pública numero cincuenta y nueve (59) del dieciséis (16) de enero

de dos mil siete (2007) otorgada ante la Notaría Primera del circulo

Notarial de la Ciudad de Crícule.
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Concordante con lo anterior, se oficiará al INOIOR-Direcatin

Terntonat Norte de Santander y a la Notaría Primera del Circuta

Notarial de la Ciudad de Cicuta, con el fin de que tomen nota en el

margen de las respectivas resoluciones y escritura relacionadas en

párrafo anterior con respecto a la decisión aquí adoptada de

aniquilar su valor jurídica.

Se ordena igualmente cancelar las demás medidas

preventivas que afecten el bien y pudiesen impedir la inscripción de

la medida aquí adoptada para la restitución del dominio las cuales

quedan sud/Cuelas por la que en adelante se decreta con

fundamento en Ia dispuesto en la Ley 387 1 literal "e" del Artículo 91

de la ley 1148 de 2011 y artículo 101 ibídem.

Con fundamento en las normas precedentemente citadas,

ordenar que el predio de que se viene hablando quede protegido

por el termino de dos (2) arios siguientes a la ejecutoria de esta

sentencia por Le medida dispuesta en el articulo 101 de la ley 1448

de 2011 para impedir cualquier acción de enajenación o

tranSferenda de títulos de propiedad del mismo a terceros, salvo

que se trate de un acto entre los restituidos y el Estado que se

ajuste a la legalidad.

Como nrcalias para evitar le repetición de actos que las que

aquí dieron lugar al desplazamiento de FELLY REY NOVA ALNUA

JESÚS CHONA PÉREZ y sus entonces menores hijos FELIX REY

PEREZ, RUTH REY CHONA, ANDREA REY CHONA, JUAN AURELIO
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REY CHONA y GLADYS MERCEDES REY CHONA, se dispone ofic

al Comando del Ejercito Nacional con el fin de que disponga las

medidas pertinentes a efectos de evitar futuros hechos en la zona

de ubicación del bien restituido que impidan el goce efectivo de los

derechos fundamentales y demás bienes y garantías de la

mencionada familia en términos de lo dispuesto en el articulo r de

la Carta Pditica y toda nueva amenaza, violación perturbación o

restricción a los mismos. Para los mismos fines oficiar al Comando

de Policía del Departamento de Norte de SanMnder.

Ejecutoriada esta decisión y por cesar la necesidad del reporte

para acumulación hecho con fundamento en el articulo 95 de la

ley 1448 de 2011 y el acuerdo PSAA13-9857 del 6 de marzo de

2013 oficiar al CENDOJ del Consejo Superior de la Judicatura con

el fin de que se desmonte del link de la pagina web de la rama

judicial á información relativa a este procesa.

Al no advertir dolo, temeridad o mala fe en los actos de

oposición, la Sala no halla mérito para impartir condena en costas.

7. DECISIÓN

En mérito de b expuesto esta Sala de Decisión CM

Especializada en Restitución de Tierras del Tribunal Superior del

Distrito Judicial de Cúcuta, Norte de Santander, administrando

Justicia en nombre de á República de Colombia y por mandato de

la ley:

e"!
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8. RESUELVE	 „R.°.

Primero: Declarar no probada á oposición formulada por

Elena Mendoza Contreras de ser adquirente de buena fe exenta de

culpa con respecto al Inmueble rural que se identifica como Parcela

numero nueve Buenos Aires, ubicada en la vereda La cuatro -

Quemadero, del Munid» de Tibú del departamento de Norte de

Santander con extensión superfidaria de veinticuatro (24) hectáreas

mas dos mil seiscientos noventa y siete (1697) metros cuadrados

ubicada dentro de las coordenadas MPCNA SIRGAS que señala el

plano numero 320/000002 del Instituto Geográfico Agusdn Coda=

de febrero de 2013 obrante a folio 154 del cuaderno uno de la

ad-ruana del Tribunal del expediente dentro del cual se emite esta

sentencia y que se entiende interpolado en todo su contenido a á

misma, predio al cual 8 fue asignado el 	 código Catastral

54810000300050052000 y la matricula inmobiliaria 260-134070 de

la Ofidna de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de

Lúcida.

Segundo: Como consecuencia de lo anterior, negar la

compensaren económica solicitada pm Elena Mendoza Contreras

Tercero: Amparar el derecho a la restitución Medica y

material del predio rural descrito e Identificado en el Ordinal

primero de á parte resolutiva de esta sentencia en favor de Félix

Rey Nova identificado con cedula de dudadania 13385.517 y María

de Jesús nona Pérez identificada con cédula de ciudadanía

37178.310 expedida en Tibú y su núcleo familiar integrado por sus
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hijos Félix Rey Pérez, Ruth Rey Chona, Andrea Rey C

Aurelio Rey Chona y Gladys Mercedes Rey Chona.

Cuarto: Restablecer el derecho de dominio del predio

identificado con matricula inmobiliaria 260-134070 de la Oficina de

Registro de Instrumentos Púdicos de O dudad de Cúcuta y demás

caractedSticas señaladas en á ordinal primero de la parte resolutiva de

esta sentencia, en cabeza de Félix Rey Nova idenfificado con cédula de

ciudadanía 13.385.517 y Maria de Jesús Chona Pérez identificada con

cédula de ciudadanía 37.178.310 expedida en Tibú para lo cual se

dispone que la abona de Registro de Instrumentos Públicos de Cicuta

cancele toda inscripción que in virtud de acto o contrato con el que se

haya transferido el dominio de dicho bien se haya realizado con

posterioridad a las inscripfión de la Resoludún 2089 del 17 de octubre

de 1990.

Quinto: Oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos

Públicos de Cúcuta con el fin de que cancele toda medida preventiva

que viniera inscrita sobre el filio de matricula inmobiliaria 260-134070 y

que se pueda convertir en obstáculo para la inscripción de lo dispuesto

en el ordinal cuarto precedente.

Sexto: Establecer que son absolutamente nulos los actos

administrativos contenidos en las Resoluciones Números 210 de 21

de abril de 1999 y 000506 de 19 de julio de 1999 por medio de los

cuales se revocó la adjudicación a Rey Nova Félix y Chona Pérez

María de Jesús y se adjudicó de nuevo á bien inmueble identificado

con matricula inmobiliaria 260-134070 de la Ofiona de Registro de
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Instrumentos Públicos de la dudad de Cúctt oleto de la les a
Manuel Domingo Mancipe y Ledy ludy Pallares Calderón y la
declinación de los actos que hayan mediado entre uno y otro de los

anteriores.

Séptimo: Dedarar la nulidad absoluta de la escritura
pública N° 059 de 16 de enero de 2007 dentro de le cual se
plasmó la compraventa realizada entre. Manuel Domingo Mancipe,
ledy Judy Pallares cederán y Elena Mendoza Contreras del bien
inmueble identificado con matricula inmobiliaria 260-139070 de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la dudad de
Cticuta.

Octavo: Ordenar a la CnkIna de Registro e Instrumentos
Públicos de Cicuta -Norte de Santander- cancelar las anotaciones

tres (3), sea (6), siete (7), ocho (fi) trece (13) y catorce (19) del
folio de matrícula inmobiliada N° 260-134070.

Noveno: Oficiar al INCODER-Dilación Territorial Norte de
Santander y a la Notaría Primera del reculo Notarial de la Ciudad
de Cicuta, con el fin de que con respecto a la decisión aquí
adoptada de aniquilar su valor jurídico, tomen nota en el margen de
las Resoluciones 0021.0 de 21 de atta de 1999 y 000596 del 19 de
juro de 1999 emiUdas por d INCORA y de la escritura pública
numero cincuenta y nueve (59) del decisée (16) de enero de dos
mil siete (2007) otorgada ante e prenombrada notaria,
respectivamente.
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Décimo: Ordenase D entrega del pro9edso productiva e

Palma de acate que sonsa de ses (6) hectáreas y 4.817 metas

cuadrados existente en el predio identificado con matricula

inmobiliaria 260-134070 de la Oficina de Registro de Instrumentos

Públicos de la ciudad de Cúcuta, a á Unidad Administrativa Especial

de Gestión de Restitución de Tierras para que con arreglo a lo

dispuesto en el articulo 53 del Decreto 4829 de 2011 y lo instruido

en la parte motiva de asta sentencia, la explote a través de terceros

hasta obtener q próxima cosecha y destine la producción a

programas de reparación colectiva de víctimas colindantes del

predio incluyendo a los beneficiarlos de la restitución.

Undécimo: Disponer que el inmueble identificado con

matricula inmobiliaria 260-134070 quede protegida por el termine

de dos (2) años siguientes a la ejecutoria de esta sentencia por la

medida dispuesta en el artículo 101 de la ley 1448 de 2011 para

impedir cualquier acción de enajenación o transferencia de títulos

de propiedad da mismo a terceros, salvo que se trate de un acto

entre los restituidos y el Estado que se ajuste a la legalidad.

Oficiese en ese sentido al Registrador correspondiente

Duodécimo: Decretar la entrega real y cíen d I pr o

identificado en el ordinal primero de esta determirlanán a la Unidad

Administrativa Especial de Gestión de FIttItUCiÓn de Tierras

Despojadas en favor de Els Rey Nova y Mana de Jesús Chona

Perez a quienes representa; para el efecto se dispone comisionar al

Juez Promiscuo Municipal de Tbú -Norte de Santander con el fin de

que pnoceda a realizar la entrega dejando el bien libre de cualquier
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obstáculo que pueda impedir el libre ejercicio rdel durad() y

pasearan. Elecutoriada esta sentencia líbrese el respectivo despacho

comisorio concediéndole término perentorio de anuo (5) das para

realizar dicha diligencia.

Decimotercio: Para garantizar la entrega dispuesta en el

ordinal precedente como la seguridad del comisionado y los

beneficiados por la orden, requerir a las autoridades integrantes de

la Fuerza Pública para que presten toda la colaboración y

acompañamiento necesaria a fin de llevar a cabo la citada

diligencia. Ofidese a los comandos respectivos del Departamento de

Norte de Santander.

Decimocuarto: Negar las pretensiones formuladas pon

ECOPETROL 5A_ a través dei los alegatos de conclusion por

extemporáneas conforme se mohvr5

Decimoquinto: Oficiar al Atabe del Municipio de Tibú

Norte de Santander con el fin de que respecto de la suma de

noventa y nueve mil quinientos veinticuatro pesos ($99.524.00) que

a dicho ente territorial se le reconoce con fundamento en el Arbkulo

121 de b Ley 1448 de 2011 promueva ante el Consejo el

correspondiente Acuerdo can arreglo a la norma en ata, en

concordenda con b dispuesto en el artículo 139 del Decreto 9800

de 2011 a efecto de que disponga lo pertinente Pero que se

exonere de dcha carga a los beneficiarios de la restitución.
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Decimosexto: Ordenar al Ministerio cfilfitkeboultura y

Desarrollo Rural que acorde con la competencia asignada por el

Artículo 126 de la Ley 1448 de 2011 y del modo prioritario señalado

en el Articub 123 ibídem estudie la viabilidad de otorgar al hogar

aquí beneficiado por la restrtución de manera ágil, oportuna y eficaz

el subsidio de vivienda, rindiendo informe el respecto con destino a

este proceso dentro del mes siguiente a la ejecutoria de esta

sentencia.

Decimoséptimo: Oficiar a N Unidad Administrativa Especial

para la Atención y Reparación de es víctimas para que en

coordinación con las demás autoridades del ramo en los ordenes

nacional (Atícelo 158 del Decreto 4800 de 2011), territorial y local

realicen las gestiones de su competencia para que la familia

restituida sea incluida en programas relacionados con salud,

seguridad alimentaría, educación, ayuda psicológica S tenor de lo

consagrado en el articulo 77 del Decreto 4800 de 2011 y sea

Indemnizada si a ello hubiere lugar conforme lo dispuesto en el

capitulo III, articulo 146 y s.s. del Decreto 4800 de 2011,

remitiendo a este tribunal y con destino a este proceso los reportes

respectivos de las gestiones realizadas en termo no superior a un

Decimoctavo: Oficiar al Comando del Ejercito Nacional y al

Departamento de Policía de Norte de Santander con el fin de que

adapten las medidas que consideren eficaces y eficiente para estar

futuros hechos en á zona de ubicación del bien restrtu pdo que

1-013018-CU
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impidan el goce efectivo de los derechos fundamefila 	 dem

bienes y garantías de la familia restituida.

Decimonoveno: Para efectos de las dispuesto en el artículo

95 de la ley 1948 de 2011 y el acuerdo P5AA13-9857 del 6 de

marzo de 2013 emitido por la Sala Administrativa del aislo

Superior de la Judicatura, ejecutoriada esta decisión, oficiar al

CENDOI con el fin de que se desmonte del link de D pagina al,

de la rama judicial la información relativa a este ¡recuso.

Vigésimo: Campular las copias de esta salteada y de los

actos administrativos aquí dedarados nulos y demás documentos

relacionados para ante la Fiscalía General de D Nación con el fin

que se investigue la probable comisión de hecho punible por parte

de servidores cid INCORA y demás personas que concurrieron a

cancelar la adjudicación tedia por Ia misma entidad del predio aqui

restituido a las víctimas.

Vigesimoprimero: ORDENAR la insaipción	 de esta

sentencia ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos para

la cual una vez ejecubMada se M remitirá copia autentica de la

mierra.

Vigesimosegundo: autorizar al Instituto Geográfico Agustín

rnda7 i IGAC, al Instituto Colombiano de Desarrollo Rural INCODER

y a La unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de

Tierras Despojadas para que de manera coordinada y con las

observadores hechas en la parte motiva unifiquen el al área que
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corresponde al predio identificado con matrícula inmobiliaria 260-
134070.

Vigesimotercero: Secretaria de la Sala libre los pertinentes
comunicados y nottliquese por el modo más expedito a todas las
partes e intervinientes baciéncbles saber que contra la misma sólo
procede el recurso extraordinario de revisión.

CÓPIESE Y NOTIFIQUESE

LTRÁN
gstrad

AMAÇnr
ist 

á gpiofRa
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REPURI EA	 MEM

La s	 da Se:retarla de la Sala Cis Especializaaa en I ICSII'Llrion de Tierras do
I lonorab e Tribunal Supeenar del Distrito Judicial de Cucad

CERTIFICA

Que la &enterca de fecha veinticinco (23) de Junio de dos mil trece (2C A) preferida
dentro de la solueitud de Restitución y Fo ernalizateiren de Tierras nslasrada por la
unidad AdminiCratiya Especial de Gesten de PC5111111'1011 de Terra, Ces es/atlas —
Territorial Norte de Santander snnombre de FELIX REY NOVA y MARIA JESUS

EZ siCHONA PERendo oposetora la se nora ELENA MENDOZA CONTRERAS,
radicado bajo No. 54001 2221 001 2013 00028 00 sobro ejecutoria al dia lees (03)
de palee de dos mil trece (2013i 6 idb seis de la tarde (6 00 prn )

San lose m CY¢utu, cuatro (04 de julio de das me trece 12013)

ROO RINCON CELIS
SECRETARIO

SALA CIVIL ESPECIALIZADA EN RESTITUCION DE TIERRAS



REP LIBLICA O	 1BU

Ps-rea ida Oveziro

DILIGENCIA DE .nr TEn: ICANZIE

LI memo Separarlo de la Sale CLVI 	 u a Recurroon re

PER:2 1E1C 1.

Es I)l.1 id dr Grsern A. PC 111.1r1C11 de reme De-Rajadas	 I el otored
Llore de Sainander ea coree do FFI IX REv NOVA y VARIA rESLIS
CHiI/PA PEREZ, cionle <Desdora la senos (' El F11	 NIENDOZA
CONTRERAS ladeado heo el No 54010.-12n-C1/1 2013 021028-00

2233) de jumo re do- un] 'rece (2012)

Sor losa Le Lrorla Ildln> (01
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